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ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

LEYNo.306 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber a1 pueblo nicaragüense que la: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

11 

Que Nicaragua posee bellezas naturales. tales como: volcanes, la
gos, lagunas, ríos y cientos de kilómetros de playas exuberantes y 
casi desconocidas, que constituyen un potencial que amerita desa
rrollar para igualar el nivel de crecimiento alcanzado en otros paí
ses del mundo. 

Que para esto es necesario eJ establecimiento de un proceso senci
llo, racional y rápido, para la creación de productos turísticos en el 
país, que estimulen el crecimiento económico de otros sectores. 

IV 

Que la actividad turistica es de interés nacional y tiene un carácter 
básicamente exportador. que pennite la incorporación de mano de 
obra local, generando beneficios a la economía y efectos positivos 
en la balanza de pagos del pafs. 

V 

Que es necesario adoptar mecanismos para lograr la conjunción y 
coordinación de la acción del sector público y del sector privado 
para promover el desarrollo de la Industria Turística en Nicaragua. 

En uso de sus facultades~ 

HADICTADO 

LasiguientC: 

LEY DE INCENTiVOS PARA LA INDUSTRIA 
TURISTICA DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

CAPITULO! 
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DISPOSICIONES GENERALES 

Arto. t. Se declara al Turismo una industria de interés nacional. 

Arto. 2. La presente Ley tiene por objeto otorgar incentivos y bew 
neficios a las personas naturales o jurídicas., nacionales o extranje,. 
ras que se dediquen a la actividad turística. 

Para cumplir con lo sen.alado en el artículo anterior: 

1) El Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR) y el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público deberán establecer una adecuada 
coordinación entre ellos, que pennita el establecimiento de un pro
ceso simple, racional y rápido para facilitar y agilizar el desarrollo 
de actividades turísticas en el país y el otorgamiento de los benefi
cios de esta Ley. 

2) Los demás Ministerios de Estado, Entes Autónomos de depen
dencias estatales. que tengan relación pennanentey coyuntural con 
la actividad turística nacional, prestarán la colaboración requerida 
y necesaria para respaldar al JNTUR e impulsar dicho desarrollo. 

3) El Banco Central de Nicaragua {BCN) y el JNTUR, establecerán 
acuerdos y mecanismos que fomenten y apoyen la financiación y la 
inversión pública y privada necesaria para el desarrollo de la acti~ 
vidad turística. 

CAPITULOII 

NATURALEZA Y CARACTER, DEFINICIONES 

Arto. 3. Podrán acogerse a los incentivos de la presente Ley, las 
personas naturales o jurídicas que se dediquen e inviertan directa
mente en servicios y actividades turísticas debidamente autorira
das por el INTUR y que son los siguientes: 

l) Servicios de la Industria Hotelera. (Hoteles, Moteles, 
Apartahoteles, Condo-hoteles). 

2) Inversiones en Areas Protegidas de Interés Turístico y Ecológico 
sin afectar el medio ambiente, previa autorización de la autoridad 
correspondiente (MARENA), asi como en sitios públicos de inte
rés turístico y cultural; y en conjuntos de preservación histórica. 

3) Transporte Aéreo. 

4) Transporte Acuático (Marltimo, fluvial y Lacustre). 
5) Turismo Interno y Receptivo; y Transporte Colectivo Turistico~ 
Terrestre. 

6) Servicios de Alimentos, Bebidas y Diversiones. 

7) Inversiones en Filmación de Películas; y en eventos de ben~ficio 
para el Turismo. 

8) Arrendamiento de Vehículos Terrestres y Acuáticos a turistas. 

9) Inversiones en Infraestructura Turística y en Equipamientos Tu
rísticos Conexos. 

10) Des~Uo de 1as artesanias nicaragüenses; Rescate de Indus
trias Tradicionales en peligro; Producciones de Eventos de Música 
Tipica y del Baile folklórico; e Impresos y Materiales de Promo-
ción Turística. 

11) Pequeñas, medianas y micro empresas que operan en el sector 
turistico, en todos los ámbitos de 1a actividad sectorial. 

Podrán igualmente beneficiarse de exoneraciones y créditos fisca
les bajo la presente ley, las personas naturales o jurídicas, c¡ue in
viertan directamente en el desarrollo de actividades turísticas, o 
que panicipen indirectamente financiando dichas aclivídades, es
tando las mismas situadm; en Zonas Especiales de Planeamiento y 
Desarrollo Turístico (Z.E.P.O,T), que asi se definen y determinen 
por el INTUR. 

Podrán igualmente beneficiarse de concesiones sobre áreas e insta~ 
laciones que son propiedad del Estado, en donde el Poder Ejecuti• 
vo, a través del INTUR. tenga interés en desarrollar actividades 
turísticas de gran calidad, las empresas que estén dispuestas a in• 
vertir en dichas áreas y a operar dichas instalaciones bajo los térmí
nos y condiciones de un contrato a largo plazo. 

Arto. 4. Para los efectos de la presente Ley, se ofrecen las siguien
tes definiciones: 

4.J Actividad Turística en Servicios de la Industria Hotelera: 
La titularidad y/o la administración de instalaciones proporcionan
do servicios a turistas y visitantes para alojamiento público me
diante paga, en conjunto o no con otras actividades turísticas. Di
cha actividad se diferencia de acuerdo a la categoría de servicios, 
tipo de instalaciones y régimen de propiedad, como sigue: 

4.1.1 Hospederias Mayores: Instalaciones de la Industria Hotel~ 
raque son de clase mayor y comprenden Hoteles, Condo-Hoteles, 
Apartahotel~ Alojamientos en Tiempo Compartido. y Moteles. 
Dichas instalaciones comprenderán no menos de quince (15) uni
dades habitacionales para alojamiento y serán operadas bajo las 
nonnas y condiciones de sanidad y eficiencia dictadas por el JNTUR 
y según e) Reglamento de Hospederia. 

4.1.1. l Hoteles: Instalaciones de alojamiento a huéspedes en trán
sito, en un edificio, parte de él. o grupo de edificios, aprobadas por 
el lNTllR para proporcionar servicios comp\etos de alimentación 
y Jimpieza y otros servicios accesorios y conexos a la actividad 
turística, que cumplan con los r~uisitos de alojamiento y opera
ción para Hospederías Mayores y del Reglamento de Hospedería. 

4. J. 1.2 Condo-hoteles: Conjunto de unidades habitacionales en 
un edificio o grupo de edificios donde cada unidad se adquiere en 
régimen turistico de propiedad horizontal, que cumplan con los re
quisitos de alojamiento y operación para Hospederías Mayores y 
del Reglamento de Hospederia. 
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4. l.1.3 ApartaboteJes: Conjunto de unidades habitacionales en un 
edificio, o grupo de edificios, equipadas con cocinas individuales 
donde se proporcionan servicios parciales para la límpieza pero no 
necesariamente de alimentación y que cumplan con los requisitos 
de Hospederías Mayores; y del Reglamento de Hospederla. 

4.1. 1.4 Alojamientos en Tiempo Compartido(Tlme-share): Ins
talaciones, en edificios o grupos de edificios, sometidas a modali
dades y régimen contractual mediante los cuales se adquieren dere
chos de uso sobre el inmueble por distintas personas. en distintos 
períodos del ano. Cualificarán bajo esta Ley si cumplen con los 
requisitos de Hospederías Mayores, y del Reglamento de Hospe• 
deria. 

4.1.1.5 Moteles: Instalaciones orientadas al automovilista viajero 
y turista, que se dediquen por su situación cercana a carreteras y 
por la proximidad del aparcamiento a las habitaciones, con servi
do de 1impi~za pero no necesariamente de a1imentación y que para 
los efectos de esta Ley cumplen con los requisitos de Hospeder:ias 
Mayores, y del Reglamento de Hospederla. 

4. L2J «Paradores de Nicaragua » : Marca registrada por et 
INTIJR y sello de calidad otorgado por INTIJR para distinguir aque
llas instalaciones de alojamiento, de tamaf\.o pequeño a mediano, 
con servicios completos de limpieza y alimentación. orientadas al 
turista viajero, que se distinguen como acogedoras y pintorescas, 
por sus modernas comodidades, excelente servicio, tarifas econó
micas, su cocina de calidad tanto internacional como de la tradi
ción regional, y sobre todo por una total y excelente armonización 
arquitectónica con el entorno cu1tural-histórico y/o natural
ecológico. Cualificarán bajo esta Ley y para otros beneficios del 
Programa de Paradores de Nicaragua. si cumplen con Jos requisi
tos del Reglamento de Hospederla, 

4.1.2.2 Programa de Paradores de Nicaragua: Programa auspi
ciado por el INTUR para fomentar e impulsar, con Jo·s incentivos 
de esta Ley y con otras medidas específicas de promoción y merca
deo elaboradas e implementadas gratuitamente por el Instituto, la 
creación de una red nacional de Paradores.. que podrán ser instala
ciones hoteleras nuevas, o aquellas que existen cuando sus titulares 
emprenden inversiones nuevas con el propósito de mejorar y 
remodelar dichas instalaciones para cualificar bajo las nonnas que 
apliquen a los Paradores de Nicaragua promovidos con el sello de 
calidad del INTUR y según el Reglamento de Hospedería. 

4.1.3 Hospederías Mfnimas: Establecimiento de alojamiento de 

4.l.3.3 Caballas: Grupos de edificaciones individuales en áreas 
turísticas y balnearios, con servícios parciales no necesariamente 
mínimos de alimentación y limpieza. 

4.1.3.4 éasas de Huéspedes y Pensiones: Alojamiento de carác
ter económico y familiar. en zonas urbanas, con o sin servicios de 
alimentación. 

4.1.4 Areas de Acampar (camping y caravaning): Sitios con ins~ 
ta)aciones para acampar y/o para aparcar unidades de caravaning 
(vehículos automotores o de remolques que sirvan para alojamien~ 
to). que estén equipados con servidos de aseo, agua potable y elec
trícídad, y otros servicios mínimos para los viajeros. Cualificarán 
bajo esta Ley si cumplen con el Reg\amento de Hospederia. 

4. l .5 Reglamento de Hospederia: Documento fonnulado por el 
INTUR que determina las normas y condiciones bajo las cuales las 
diferentes categorías y servicios de la industria hotelera cualifican 
para los efectos de esta Ley, y que define el programa promociona! 
de Paradores de Nicaragua. El Reglamento distingue normas para: 

1) Hoteles y otras instalaciones, que consisten en los Condo-hote
les, Apanahoteles, Alojamientos en Tiempo Compartido (Time
share) y Moteles para Turistas Viajeros; 

2) Las instalaciones llamadas "Paradores de Nicaragua"; 

3) Hospederías Mlnimas, que son aquellas instalaciones que inclu• 
yen Hostales Familiares, Albergues, Cabai\as, Casas de Huéspedes 
y Pensiones; 

4) Areas de Acampar (camping y caravaning). 

4.2.1 Sistema Nacional de Areas Protegidas (SlNAP): Sistema 
de áreas protegidas, manejado por el Ministerio del Ambiente y de 
los Recursos 'Naturales (MARENA), que incorpora más de setenta 
(70) lugares en las tres (3) Ecorregíones(del Pacífico, Centra~ Las 
Segovias y Atlántica) de Nicaragua y que se clasifican en diez ( 10) 
categorias: 

l) Reserva Biológica; 

2) Parque Nacional; 

3) Refugio de Vida Silvestre; 

carácter pequefto y/o especializado, incluyendo Hostales Familia- 4) Reserva Natural; 
res, Albergues, Cabaftas, Casas de Huéspedes o Pensiones. Arcas 
de Acampar (Camping y Caravaning). Cualificarán bajo esta Ley 5) Reserva de Recursos Genéticos_; 
si cumplen con las normas del Reglamento de Hospedería 

6) Monumento Nacional; 
4.1.3.1 Hostales Familiares: EstabJecimiento de alojamiento pe-
quefios, en zonas rurales y/o urbanas, operados por un individuo o 7) Monumento Histórico; 
una familia, y con servicio de alimentación casera. 

8) Paisajes Terrestres y Marinos Protegidos; 
4.1.3.2 Albergues: Alojamientos en zonas turisticas con servicios 
mínimos de limpieza y alimentaeíón, y de carácter económico. 9) Reserva de Biosfera; 
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1 O) Reserva Forestal. 

Los planes de manejo del SINAP por el MARENA contemplan la 
posibilidad de actividades ecoturisticas de bajo impacto en las ca
tegorías l y 3; y de actividades turísticas en las categorías 2, 4, 6, 8 
y 9; no penniten turismo en las categorlas 5 y I O. 

4.2.1.1 Monumentos Nacionales y Monumentos Históricos: 
Areas que son parte del Sistema Nacional de Areas Protegidas 
(SINAP) bajo el plan de manejo de MARENA. Las áreas designa
das como Monumentos Nacionales, por ejemplo el Archipiélago 
de Solentiname, tienen características naturales y culturales sobre
salientes, bellezas escénicas de interés nacional e internacional, de 
gran valor por la excepcional rareza de sus características. Las 
áreas designadas como Monumentos Históricos. por ejemplo El 
Castillo de la Inmaculada Concepción. son destinadas a la protec
ción y restauración de sitios reconocidos por su valor histórico, 
sitios arqueológicos y culturales de importancia nacional que están 
asociados con áreas naturales. Estos sitios incluyen ruinas y cdifi~ 
cios históricos que se desean conservar. 

4.2.1.2 Parques Nacionales: Areas que son parte del Sistema Na
cional de Areas Protegidas (SINAP) bajo el plan de manejo de 
MARENA. Las áreas actualmente designadas como Parques Na
cionales. por ejemplo Saslaya.. Archipiélago dt? Zapatera y Volcán 
Masaya. son relativamente extensas y comprenden ecosistemas, 
hábila15, paisajes, bellezas escénicas y especiales de importancia 
nacional e intemadonal. 

4.2. l .3 Areas Prot,gidas de Interés Turlstico y Ecológico: Aque
llas otras áreas del SINAP donde se contempla la posibilidad de 
actividades turísticas, bajo las categorías "Paisajes Terrestres y 
Marinos Protegidos" y "Reservas Biológicas"; y la posibilidad de 
actividades ecoturisticas de bajo impacto, bajo las categorías de 
"Reservas Biológicas" y "Refugios de Vida Silvestre". 

4.2.2 Sitios de Interés Turlstico y Cultural: Areas tales como 
parques municipales, museo, parques arqueológicos, vías públicas, 
u otros sitios públicos, no necesartamente designadas en el SINAP 
manejado por el MARENA o en otros registros mantenidos por el 
Instituto Nicaragüense de Cultura (INC), como el del Pa!rintonio 
Cultural Nacional, o por los Municipios, pero que por su interés 
turístico y/o cultural han sido aprobados por el INTUR para inver
siones que benefician a sus titulares como gastos deducibles del 
Impuesto Sobre la Renta bajo los ténninos de esta Ley. 

4.2.3 Conjuntos de Prewrvación Histórica: Espacios combinan~ 
do propiedades privadas y/o públicas. ubicados en áreas urbanas u 
otras, que pueden o no integrarse a Monumentos Nacionales o His
tóricos, que pueden o no integrar Sitios Públicos de Interés Turísti
co y Cultural, los cuales. por merecer preservarse en su conjunto. 
en el interés tanto cultural/histórico, como turístico, sean aproba
dos por el INTUR, en consenso con el INC, para inversiones que 
benefician a sus titulares bajo Jos ténninos de esta Ley. 

4.2.3.1 Reglamento de Conjuntos de Preservación Histórica: 
Documento formulado por el !NTUR, en consenso con el INC, que 

dicta las condiciones bajo las cuales. inversiones y aportaciones 
para proyectos en los Conjuntos de Preservación Histórica, cualifi
can para Jos efectos de esta Ley. 

4.3 Actividad Turística de Transporte Aéreo: Servicios propor
cionados por empresas que si dediquen al transporte aéreo de per
sonas dentro del territorio nacional y cuya contribución a la fun
ción turística esté certificada por el JNTUR para los efectos de esta 
Ley. 

· 4A Actividad Turfstica de Transporte Acuático: Servicios pro
porcionados por empresas que se dediquen al transporte acuático 
de personas dentro de! territorio nacional y cuya contribución a la 
función turística esté certificada por el INTUR, y todas las activi
dades de las personas. naturales o jurídicas, que se dediquen al de
porte acuático para fines turísticos y recreativos por medio de 
hidronaves. lanchas para la pesca deportiva, yates. veleros y em
barcaciones no motorizadas u otros accesorios recreativos, como 
planchas de surfy vela, eskis náuticos, equipos de buceo. y cuales
quiera otros utiliz.ados para el deporte acuático, y para los efectos 
de esta Ley. 

4.5 Actividad de Turismo Interno y Receptivo; y de Transporte 
Colectivo Turistico-Termtre: Servicios proporcionados por em
presas, llamadas Operadoras de Viaje (Tour-Operadores) que se 
dediquen a operar turismo interno y receptivo en el territorio nacio
nal; y por empresas que se dediquen a transportar personas entre 
aeropuertos, muelles, hoteles y otros destinos turlsticos, dentro y 
hacia los puestos fronterizos de la República de Nicaragua; y cuya 
contribución a la función turística esté i:::ertiticada por INTUR para 
los efectos de esta Ley. 

4.6 Actividades Turbticas en Servicios de Alimentost Bebidas 
y Diversiones: La titularidad y/o la administración de instalacio
nes que ofrecen servicios de alimentos. bebidas y diversiones a tu
ristas y visitantes en restaurantes. bares, "Mesones Turísticos''. dis .. 
cotecas, clubes nocturnos y casinos. que demuestren su carácter y 
vinculo primordial con el turismo y que sean declaradas de interés 
turístico por el INTIJR. Cualificarán bajo esta ley si cumplen con 
el Reglamento de Alimentos. Bebidas y Diversiones. 

4.6.1 « Mesones de Nioaragua»: Marca registrada por el INTUR 
y sello de calidad otorgado por el INTUR para distinguir aquellas 
instalaciones de servicios de alimentos y bebidas, que se distinguen 
como acogedores y pintorescos. por su cocina tradicional y/o re
gional de calidad, por la higiene y la limpieza que caracterizan su 
operación e instalaciones, excelente servicio. tarifas razonables, y 
también por su excelente annonización arquitectónica y decorativa 
interior y exterior con el en tomo en que se encuentran. Cualifica~ 
rán bajo esta Ley y para otros bene'ficios del Programa de Mesones 
de Nicaragua del INTUR si cumplen <.;on los requisitos específicos 
en cuanto a Mesones de Nitaragua ett el Reglamento de Alimentos, 
Bebidas y Diversiones. 

4.6.2 Program• de Mesones de Nicaragua: Programa auspiciado 
por el lNTUR para fomentar e impulsar, con los incentivos de esta 
Ley y con otras medidas especificas de promoción y mercadeo ela~ 
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boradas e implementadas gratuitamente por el Instituto, la creación 
de una red nacional de Mesones, que se dediquen a la afición y/o 
gastronomía de cocina tradicional y regional, que podrán ser insta
laciones nuevas, o aquellas que existen cuando sus tillllares em
prendan inversiones nuevas con el propósito de mejorar y remodelar 
dichas instalaciones para cualificar bajo 1as nonnas y criterios que 
conciernan a los Mesones de Nicaragua promovidos con el sello de 
calidad del INTUR en el Reglamento de Alimentos, Bebidas y Di
versiones. 

4.6.3 Reglamento de AUmentos, Bebidas y Diveniones: Docu
mento formulado por el INTUR que dicta las normas y condiciones 
bajo las cuales las diferentes actividades turísticas en servicio de 
alimentos, bebidas y diversiones cualifü:an para los efectos de esta 
Ley, y que define el programa promocíonal de Mesones de Nicara
gua. El Reglamento distingue normas para: 

J) Restaurantes con o sin Bares. 

2) Las instalaciones llamadas "Mesones de Nicaragua". 

3) Discotecas y Clubes Nocturnos. 

4) Casinos, lnstalaeiones de Hipódromos y Otras para Carreras con 
Sisrema de Apuestas, y otros juegos de Azar. 

4.7.1 Filmación de Pellculas de Beneficio Turlstico: Producción 
por empresas que dentro del territorio nacional se dediquen a la 
fümaeión de películas de largo metraje, orientadas al mercado in
ternacional y que sean transmitidas al exterior, y cuya contribución 
y beneficio para la función turfstica esté certificada por el JNTUR 
para los efectos de esta Ley. 

4.7.2 Eventos Artisllcos, Deportivos y otros, de Beneficio Tu
rlstleo: Producción por empresas que dentro del territorio nacional 
se dediquen a la producción de eventos artísticos, deportivos, y 
otros orientados al mercado internacional y que sean transmitidos 
al exterior, con la condición de que proyecten antes. durante. o al 
fmal del evento. imágenes que promueven el turismo hacia Nicara
gua, y cuya contribución y beneficio para la función turística esté 
certificada por el INTUR para los efectos de esta Ley. 

4.8 Actividad Turfstlca ea el Arrendamiento de Vehlculos Te
rrestres y Acu,tioos: Servicios ofrecidos por personas naturales o 
jurldicas, que dísponen o quieren disponer de una Ilota con un mí
nimo de veinre (20) vehículos terrestres, o en el caso de vehfculos 
acuáticos, de un mlnimo de un (1) vehículo o nave, excepto que 
para el alquiler de motos náuticas el mfnimo es de seis (6) vehícu
los. con la condición de que todos estos vehículos estén exclusiva
mente dedicados a ser arrendados al público por periodos determi
nados. 

4.9 Actividades y Equipamientos Turlstleos Conexos: La titula
ridad y/o la admínistración de instalaciones proporcionando serví
cíos a ruristas y a visitantes para actividades conexas al turismo que 
no son las actividades turfsticas en el Servicio de la Industria Hote• 
lera. las inversiones en Monumentos, Sitios y Conjuntos de Pre-

servación Histórica, y el servicio de Alimentos, Bebidas y Diver
siones, pero que sin embargo pueden ser combinadas con dichas 
actividades, con autorización y certificaeión de el INTUR, y para 
los efectos de esta Ley. 

Entre dichas actividades y eqtlipamientos turísticos conexos. se in
cluyen: obras y equipamientos para el desarrollo de infraestructuras 
relacionadas con un proyecto turístico aprobado por el INTUR bajo 
esta Ley, tales como aeropuertos. muelles, accesos. abastecimiento 
de agua, energía y tolefonía. plantas de tratamiento de aguas ne• 
gms; rehabilitación de instalaciones públicas relacionadas con la 
actividad turfsrica y recreativa; centros de adiestramiento y capaci
tación vocacional en servicios turísticos; instalaciones como cam~ 
pos de golf, canchas de tenis y para otros deportes lllristicos como 
el tiro al blanco, el aeromodelismo, hipódromos y centros hípicos; 
centros de convenciones y conferencias; museos privados y zonas 
de exploración e investigación arqueológica. con la condición de 
que sean manejadas con las debidas consultas y autorizaciones del 
INC; parques temáticos, acuarios y marinas; parques ecológicos, 
botánicos, y parques e instalaciones submarinas, instalaciones para 
el buceo y submarinismo, con la condición de que sean manejados 
con las debidas consultas y autorizaciones del MARENA; instala
ciones turísticas en áreas de cuevas y cavernas, de bosques y man
glares, callones y farallones, y de aguas rermales instalaciones para 
la operación del ecoturismo y del turismo especiali7.ado de aventu
ra, de safaris fotográficos, de la ca,a, para el paracaidísmo, el 
alpinismo, la subida en globos, y cualesquiera otras que detennjne 
el INTUR. 

4.10.1 Desarrollo de las Artesanlas Nicaragllen ... : Actividad 
por parte de personas naturales o jurídicas que se dediqnen a la 
elaboración y fabricación de artesanías individuales, a la produc
ción artesanal, y al comercio de venta y reventa de objetos decora
tivos y/o utilitario~ hamacas, muebles artesanales, sombreros. ves
tidos, adornos y accesorios típicos. y artes populares tradicionales. 
exceptuando aquellos productos aún elaborados artesanalmente que 
pertenecen a la industria tabacalera. Las arte,sanfas se consideran 
estrechamente relacionadas y de importancia para el turismo, y por 
esta razón del JNTUR se propone incentivar la fabricación, pro
ducción y comercio de las mismas. Para el propósito de esta Ley, 
artesanías nicaraguenses son todas aquellas artesanias. objetos 
artesanales, y productos de las artes populares tradicionales como 
cerámica, pintura y escultura, que son hechos exclusivamenlaa mano 
y/o con utensilios de mano y exclusivamente dentro del territorio 
de Nicaragua, y que excluyen y se distinguen de las creaciones lla
madas y clasificadas como Arlas Plásticas o "Bellas Artes". 

4.10.2 Rescate de Industrias Tradicionales en Peligro: Activi
dad por parte de personas naturales o juridícas que se considera, 
igualmente a las artesanías, estre<:tiarnente relacionada y de impor• 
tancia para el turismo. y que por estar en peligro de desaparición, el 
INTUR, en consenso con el INC. se interesa en rescatar y revivir 
con los in<entivos de esta Ley. Se trata por ejemplo, de la opera• 
ción, y de fabricación artesanal y reparación o rehabilitación de 
coches y berlinas tiradas por caballos. asi como de la artesanía de 
herrería colonial y de la restauración profesional de obras preco
lombinas y/o del arte colonial. 
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4.10.3 Produeeiones de Eventos de Mllslc:a Tlpica y del Baile 
Folklórico: Actividad por parte de artistas y asociados de artistas 
populares de la música típica y del baile folklórico, que se conside
ra igualmente relacionada y de importancia para el turismo, y que 
el !NTUR, en consenso con el INC, se interesa en impulsar y pro• 
mover en todo el teITitorio nacional. 

4.10.4 Impresos y Materiales de Promoción Turisti<a: Todo tipo 
de impresos. libros, mapas y guías, postales fotografias, afiches, y 
otros materiales videográficos y acllsticos ( cintas, casettes, discos 
compactos, etc.), producidos y distribuidos gratuitamente o para la 
venta, con el propósito de promover el turismo. 

4.10,5 Registro de Artesanos y de lu Industrias Tradicionales; 
Registro de Música Tlpi<a y del Baile Folklórico: Registro Do
ble, o en dos (2) partes, que mantiene el INC de todos los artesanos 
y artistas de la música y del baile, y agrupaciones individuales o 
jurldicas de este género, incluyendo aquellas personas que se dedi• 
quen a dichas Industrias Tradicionales. Para entrar y penenecer en 
el Registro, las personas deberin demostrar que se dedican exclu
sivamente o principaJmente al oficio artesanal que les corresponde 
y que cumplen con el Reglamento de Artesanos y Artistas de la 
Música y del Baile Folklórico del INC. Por su parte el INC man
tendrá al día y actualizará el Registro continuamente o al menos 
anualmente para los efectos.de cualificar a los beneficiarios de esta 
Ley. En el caso de personas o empresas que se dediquen a revender 
artesanías, ellas figurarán en el Registro de Inversiones que man· 
tiene el INTUR. 

4.11.1 Reglones T•rfs-de Nicaragua: Las seis (6) regiones 
del territorio nacional identificadas por su potencial de desarrollo 
twistico en el estudio extensivo completado para el Ministerio de 
Turismo en 1995, y que sirvió de base programática para estable
cer la presente polftica de desarrollo turlstico nacional. 

4.11.2 Zonas · · speciales de Planeamiento y Desarrollo Turisl~ 
co (Z.E.P .D.1 J: Zonas de particular interés tur!stico que fonnan 
parte de las seis (6) Regiooes Turlsticas de Nicaragua, y que son as! 
designadas por el INTUR con el propósito de guiar y pl~ifiear el 
desarrollo en estas :ronas de máxima prioridad para el desarrollo 
turlstico nacional, a través de Planes Maestros de uso de terreno e 
infraestructura, y de gulas generales y/o especificas para facilitar y 
dirigir la inversión 9ública y privada en dichas áreas. El INTUR 
reconoce cuatro tipos distintós de Z.E.P.D.T: 

1) Zonas de Interés Nacional Estratégico para el Turismo, que son 
aquellas que carezcan de la infraestructura básica para su desarro-
llo. . . . 

2) Zonas Especiales de Interés Turlstico por su Contexto Urbano/ 
Cultural/Histórico, eón Planes Maesiros siendo fonnuladÓ por ~l · 
INTUR con la partioipacíón del INC y de los Municipios interesa
dos. 

3) Zonas Especiales de Interés Turlstico por su Conrexto Ambien
tal/Natural/Ecológico, con Planes Maestros siendo formulados por 
el INTUR con la participación del MARENA y de los Municipios 

interesados. 

4) Zonas Especiales de Interés Turlstico de Carácter Puntual, que 
son~ peqllé:f!as que sin requerir la elaboración de un Plan Maes
tro, ameriten atención. y tratamiento especial como recurso turfsti• 
co. 

4.12 Concesiones Turfsticas: Contratos otorgados por el Poder 
Ejecutivo, a través del INTUR, al sector privado para desam,llar y/ 
u operar instalaciones y servicios de actividades turísticas públicas, 
en áreas que son propiedades del l;stado o del INTUR. 

4.13 Registro de lavenlones Turísticas: Registro Óficial creado 
y mantenido por el INTUR. en donde se inscriben las personas na~ 
turales o juridicas que deseen acogerse al régimen de- incentivos al 
que se refiere esta Ley. 

4.14 Derechos e Impuestos: Bajo "Derechos" se entiende nonnal
mente el Derecho Arancelario de Importación (D.A.I), y el Arancel 
Temporal de Protección (A.T.P); bajo "impuestos.., se entiende nor• 
malmente el Impuesto EspeclfN:o de Consumo (1.E.C) y el lmpues• 
to General al Valor(I.G.V). 

CAPITULOIII 

INCENTIVOS Y BENEFICIOS 

Arto. S. Con eJ objeto de promover la inversión en actividades 
turisticas, El INTUR otorgará los incentivos y beneficios f1SC31es 
siguientes; 

5.1 A las empresas que brinden Servicios de la Industria Hotelera. 
que inviertan en la construcción. remodelación, ampliación, 
equipamiento. rehabilitación y desarrollo de Hoteles, Moteles y de 
otras instalaciones similares como CondoMhoteJes, Apartahoteles, 
etcétera, según el Reglamento de bospederla del INTUR con un 
mínimo de quince (15) hllbitaciODeS. y cuya inversión mfnim~ por 
proyecto e incluy~do el valor del terreno, sea en dólares o su cquiw 
valente en moneda nacional: 

Quinientos mil dólares (US$ 500.000.00) o su equivalente en mo
neda naciollal, én el área urbana de Managua. 

Ciento cincuenta mil dólares (US$ 150.000.00) o su equivalente en 
moneda naciooa~ en el resto de la República. 

Si dicha inversión cualifica bajo el programa de Paradores de Nica
ragua del INTUR. 1, inversión mínima se reduce a Doscientos mil 
dólates (USS 200.000.00} o su eqJivalente en moneda naCionat. en 
el area urbana de Managua y Ochenta mil dólares (USS 80.000.00) 
o su equivalen~e e1c1 moneda nacional. ,en_ el resto de la República. 

En el caso de Hospederlas Minimas, como hostales, albergues. ca
baftás,:~cét$'8. la· inversión mfnima· se reduce en Cien mil dólares 
(USS l 00.000.00) o su equivalente en moneda nacional. en Mana
gua y Cincuenta mil dólares (USS 50,000.00) o su equivalente en 
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moneda nacional. en los Departamentos. 

En el caso de áreas de acampar ( camping y caravaning) las condi
ciones mínimas se reducen, en la inversión a Cien mil dólares (US$ 
100.000.00) o su equivalente en moneda nacional. 

En el caso de los Hoteles y Hospedería Mínimas ya establecidos, 
que realicen una inversión del 35% del valor del mismo que se 
encuentren prestando servicios y que tenga autorización y sello de 
calidad del INTUR, también serán beneficiados con los incentivos 
que otorga esta Ley, 

5.1. t Exoneración de derechos e impuestos de importacíón y del 
Impuesto General al Valor (I.G. V) en la compra local de los mate
riales de construcción y de accesorios ftjos de la edificación. 

Los materiales y accesorios a exonerarse se deben utilizar en la 
construcción y equipamiento de los servicios de hoteleria y se otor
gará dicha exoneració~ si estos artículos no se producen en el pals 
o no se producen en cantidad o calidad suficiente. 

5, 1.2 Exoneración de derechos e impuestos de importación y/o del 
Impuesto General al Valor (l.G.V) en la compra local de enseres, 
muebles equipos, naves, vehiculos automotores de doce ( 12) pasa
jeros o más, y de carga, que sean declarados por el INTUR necesa
rios para establecer y operar la actividad turística. y en la compra 
de equipos que contrfüuyan al ahorro de agua y energia, y de aque
llos necesarios para la seguridad del proyecto, por el ténnino de 
diez ( IO) aftas contados a partir de la fecha en queel INTUR decla
re que dicha empresa ha entrado en operación. 

5. J .3 Exoneración del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles (I.B.I), 
por el ténnino de diez (1 O) años contados a partir de la fecha en que 
el INTTJR declare que la actividad turística ha entrado en opera~ 
ción. Esta exoneración cubrirá únicamente los bienes ínmuebles 
propiedad de la empresa. utilizados exclusivamente en la actividad 
turística. 

5.1.4 Exoneración del Impuesto General al Valor (I.G.V) aplica
bles a los servicios de diseí\o/ingenieria y construcción. 

5.1.5 Exoneración parcial del ochenta por ciento (80%) del Im
puesto Sobre la Renta, por el término de diez ( 10) aftos, contados a 
partir de la fecha en que el INTUR declare que dicha Empresa ha 
entrado en operación. Si el proyecto está situado en una Zona Es
pecial de Planeamiento y DesarroHo Turlstico, la exoneración será 
del noventa por ciento (90%). Si el proyecto cualifica y está apro• 
hado además bajo eJ Programa de Paradores, la exoneración será 
del cien por ciento (100%). La empresa tendrá la opción de diferir 
anualmente y hasta por un periodo de tres (3) años la aplicación e 
iniciación del periodo de exonera(:ión de diez (10) aflos sobre di• 
cho impuesto. 

5.1.6 Dentro del periodo concedido para las exoneraciones, si la 
empresa decide hacer una ampliación y/o renovación sustancial del 
proyecto, el periodo de exoneración se extendei:á por otros diez 

(!O) aftos, que se contarán a partir de la fecha en que el !NTUR 
declare que la empresa ha completado dicha inversión y amplia
ción. En este caso, el proyecto de ampliación se someterá como si 
fuera un nuevo proyecto, y la inversión mínima deberá ser superior 
al treinta y cinco por ciento (35%) de la inversión aprobada y realifi 
zada inicialmente. La extensión de exoneración de los impuestos 
se aplicará entonces, por un nuevo período de diez (lO) años,. al 
total de la actividad turística de la empresa ~n el proyecto. 

5.1. 7 Para estas empresas que invierten en instalaciones turisticas 
que cumplan con los criterios y nonnas especiales dictados bajo el 
Programa auspiciado por el INTUR para fomentar e impulsar la 
creación de una red nacional de "Paradores de Nicaragua'·, se les 
otorgaran gratuitamente incentivos específicos de promoción y 
mercadeo elaborados por el Instituto en !a forma de publicídad y 
divulgación en ferias nacionales e intemaci-Onales. impresos. pan
fletos y mapas, conexión a un eficiente sistema de reservaciones, 
promoción en el intemet, etcétera. 

5.1.8 Para los fines del cómputo de depreciación sobre los bienes, 
se procederá de conformidad con la Ley de Justicia Tributaria y 
Comercial y su Reglamento. 

5.2 A las personas naturales y juridicas que efectúen inversiones en 
proyectos privados y/o públicos, de mejoras, promoción y capaci
tación de la actividad turística. situados en las Áreas Protegidas del 
SINAP designadas como Monumentos Nacionales e Históricos, 
Parques Nacionales, Otras Áreas Protegidas de Interés Turístico, y 
en Sitios Públicos de Interés Turístico y Cultural, y en la restaura~ 
ción de propiedades privadas que fonnan parte de los Conjuntos de 
Preservación Histórica, que el INTIJR en consenso con el MARENA 
y/o el JNC conjuntamente autoricen; que cumplan con las normas 
arquitectónicas de conservación histórica y de protección ecológica 
establecidas según cada caso y por la(s) correspondíente(s) 
institución( es), y cuya inversión mínima sea. en dólares o su equi-
valente en moneda nacional: ,:.¡ 

Cien mil dólares (US $ 100.000.00) o su equivalente en moneda 
nacíonal1 incluyendo el valor del terreno y de la estructura, en el 
caso de propiedades privadas en Conjuntos de Preservación Histó-
rica. 

Cuarenta mil dólares(US $ 40.000.00) o Su equivalente en moneda 
nacional, para proyectos en las áreas protegidas del SlNAP. 

Cantidad en dólares o su equivalente en moneda nacional, a deter~ 
minar por INTUR para aportaciones en proyectos de mejoras, pro
moción y capacitación, en áreas públicas dentro de los Conjuntos 
de Preservación Histórica. en las áreas deJ SINAP. y en otros Sitios 
Públicos de interés turístico. ' 

5.2. l Exoneración del Impuesto Sobre Bienes inmuebles (I.B.l) por 
el ténnino de diez(lO) aftos, contados a partir de la fecha en que el 
INTUR certifique que la obra ha sido completada y que se cum~ 
plieron las condiciones y normas dictadas para el proyecto. 

En el caso de una restauración parcial de una propiedad situada en 
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un conjunto de Preservacíón Histórica. es decir la mejora externa y 
solamente de la fachada. pero que incluye las mejoras previstas 
para la acera y el sistema de iluminación pública previsto, y que 
cumpJe con las normas del plan de restauración para el conjunto en 
cuanto a la fachada, y en cuyo caso no se requiere una cifra mínima 
de inversión, se otorgará una exoneración del Impuesto Sobre Bie
nes Inmuebles (I.B.!) por el término de cinco (5) afias, contados a 
partir de la fecha de certificación por el INTUR y de la(s) 
correspondiente(s) institución( es). 

5.2.2 Exoneración del Impuesto Sobre la Renta de las utilidades 
que son producto de una actividad turística autorizada por el fNTUR 
o del alquiler a terceros en propiedades restauradas en los Conjun
tos de Preservación Histórica, durante diez ( 1 O) años, contados a 
partir de la fecha en que el INTUR certifique que la obra ha sido 
completada y que se cumplieron Jas condicion~ y normas dictadas 
para el proyecto. 

5.2.3 Exoneración por una sola vez de los derechos e impuesto< de 
importación y del Impuesto General al Valor (I.G.V) en la compra 
local de materiales, equipos y repuestos que se utilicen para cons-
nucciónt restauración y equipamíento de la propiedad. 

Los materiales y equipos a exonerarse se deben de utilizar en la 
construcción y equipamiento de los edifici.os que están siendo res,

taurados y se otorgará dicha exoneración, si estos articulos no se 
producen en el país o no se producen en cantidad o calidad sufi
ciente. 

5.2.4 Exoneración del Impuesto General al Valor (l.G.V) aplicable 
a los servicios de disefl.o/ingenierfa y construcción. 

5.2.5 Dentro del período concedido para las exoneracíones. si las 
personas quieren obtener una extensión de las mismas, deberán 
solicitarlo al INTUR. Se hará entonces una inspección del lugar 
para constatar el estado y las condiciones actuales de restauración 
de la propiedad y para determinar las mejoras exigidas por el INTUR 
en consenso con las otras instituciones que corresponden, para ob
tener una extensión de la exoneración de acuerdo al Reglamento de 
Conjuntos de Preservación Histórica. Se Je concederá un plazo de 
tiempo para ejecutar las mejoras requeridas, y una vez completa~ 
das las mismas, si cumplen las condiciones establecidas, se otorga
rá una extensión del Impuesto Sobre Bienes lnmuebles(l.B.I) y del 
Impuesto Sobre la Renta, por un período adicional de diez ( 1 O) 
ailos. 

5.2.6 La falta de cumplimiento, en la opinión del INTUR, con las 
nonnas arquitectónicas y de conservadón histórica establecidas_ para 
los Conjuntos de Preservación Histórica, por parte de los benefi
ciarios dará lugar a la suspensión inmediata de todas las 
exoneraciones concedidas, y a posibles otras sanciones., de acuer
do a los términos que establezca el Reglamento de esta Ley. 

5.2.7 Para contribuciones de personas naturales o jurídicas que 
decidan participar económicamente en la realización de proyectos 
de interés público· tales como para restauración o mantenimiento e 
iluminación de monumentos y edificios, parques municipales, mu~ 

seos, parques arqueológicos, en los Monumentos Nacionales e His
tóricos, Parques Nacionales y otras Áreas Protegidas de Inter~ 

- Turístico, en sitios públicos de ínterés Turistico y Cultural. en los 
Conjuntt;,s de Preservación Histórica, así como en proyectos para 
la promoción y-capacitación en el desarrollo de la actividad turísti
ca, que han sido aprobados pOf el INTUR en concenación con el 
INC y/u otros Entes pertinentes del Estado y Municipios. y en cu~ 
yos casos Ja inversión mínima será establecida por el INTUR. se 
podrá considerar como gasto deducible del Impuesto Sobre la Ren
ta al monto total invertido en tales obras, con Ja ceni(icacíón co-
rrespondiente del INTUR en cuanto al monto de la inversión y a la 
fecha de realización y tenninación del proyecto. 

5.3 A las empresas de Transporte Aéreo, cuya contribución a la 
función turística esté certificada por el INTUR. la exoneración de 
derechos e impuestos a la importación y/o del lmpuesro General al 
Valor(I.G.V), en la compra local de: 

5.3.t Equipos de aviación; materia\es y equipos de informática y 
telecomunicación; y otros equipos relacionados dírectamente a la 
aviación y a los servicios proporcionados a los pasajeros. 

5.3.2 Material promociona), publicitario y papelería del uso exclu
sivo de la empresa de transporte aéreo. 

5.3.3. Equipos necesarios para la atención de los servicios de ram
pa. 

5.3.4 Combustible de aviación de cualquier clase. 

5.4 A las personas naturales o jurídicas que se dediquen a las , 
actividades del Trans.porte Acuático: 

5.4. l Exoneración de derechos e impuestos a la importación, o del 
Impuesto General al Valor (I.G. V) en la compra local de embarca
ciones nuevas de más de doce ( 12) plazas, y de accesorios nuevos 
que se utilizan para el transporte marltimo colectivo de pasajeros. 

5.4.2 Exoneración de derechos e impuestos, excepto el J.G.V para 
Ja importación de hidro naves, lanchas recreativas para fines turísti
cos, yates, veleros, lanchas de pesca, aperos de pesca y embarca
ciones no motorizadas u otros accesorios recreativos (tales como 
planchas de surfy vela. eskis. equipos de buceo, etcétera) utiliza• 
dos para el deporte acuático. 

5.4.3 Exoneración de_tasas, impuestos y servicios, en concepto de 
arribo y fondeo para los yates de turismo que visiten los puertos de 
Nicaragua, cuya estadía no exceda de noventa (90) días. 

S.5 A las empresas que se dediqUen a operar Turismo Interno y 
Receptivo (Agencias de viajé), (Tours Operadores) y Transporte 
ColectivQ Turístico• Terrestre entre aeropuertos. muelles, hoteles y 
otros destinos turístico en la República de Nicaragua. 

5.5.l Exoneración de los derechos e impuestos de importación y 
del Impuesto General al Valor (I.G.V) de vehículos nuevos o usa~ 
dos en perfecto estado mecánico como buses, microbuses de doce 
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(12) pasajerps o más.: de vehículos nuevos de doble tracción y de 
más de seis (6) pasajeros y en dicho caso solamente si los mismos 
son utilizados exclusivamente por Operadoras de Viaje (Tours 
Operadores) que son especializados en Ja operación de caza y a ven~ 
tura; y de material promociona! y publicitario, siempre y cuando 
!as _empresas hayan sido acreditadas por el INWR y los vehículos 
sean declarados por el INTUR necesarios para la debida operación 
de dicha actividad, previa opinión favorable del Ministerio de Ha~ 
cienda y Crédito Público. 

5.5.2 Exoneración de derechos e impuestos a la importación y del 
Impuesto General al Valor (I.G. V), en la adquisición de equipos de 
infontlática y sus accesorios. El mismo tratamiento se otorgará a 
los equipos de telecomunicación o cualquier otro que tenga rela~ 
dón directa y necesaria con el servicio de turismo interno y recep
tivo. 

5.5.3 Exoneración de derechos e impuestos a ]a irnponación y del 
Impuesto General al Valor (I.G,V) en la adquisición de armas de 
fuego para cacería, municiones y avíos para la pesca deportiva. 

5.6 A las empresas que se dediquen a Servicios de Alimentos, 
Bebidas, y Diversiones en Restaurantes, bai-es, mesones 
gastronómicos, discotecas y clubes nocturnos, cuya inversión mí
nima incluyendo el valor del terreno sea de Cien mil dólares (US 
$100,000.00) o su equivalente en moneda nacional, en eJ área ur
bana de Managua y de Treinta mil dólares (US $30,000.00) o su 
equivalente en moneda nacional, en el resto de Ja República: 

En el caso de los casinos, estos deberán estar situados en el conjun• 
to de Hoteles de cien ( l 00) o más habitaciones. 

En el caso de los Restaurantes. Clubes Nocturnos., Bares y Discote
cas, Casinos ya establecidos que realicen una inversión del 35% 
del valor de1 mismo que se encuentren prestando servicios y que 
tengan autorización y sello de calidad del rNTUR, también goza~ 
rán de los incentivos que otorga esta Ley. 

5.6.1 Exoneración de derechos de impuestos de importación y/o 
del Impuesto General al Valor (l.G.V) en la compra local de los 
materiales de construcción y de accesorios fijos de la edificación. 

Los materiales y accesorios a exonerarse deben utilizarse en la cons
trucción y equipamiento de las instalaciones y se otorgará si estos 
artículos no se producen en el pais, o no se producen en cantidad o 
calídad suficiente. 

5.6.2 Exoneración de derechos e impuestos de importación y/o del 
Impuesto General al Valor (I.G.V) en la compra local de enseres, 
muebles. equipos. lanchas y/o vehículos automotores de doce (12) 
pasajeros o más, nuevos o usados en perfecto estado mecánico y de 
carga que sean declarados por el INTUR necesarios para estable• 
cer y operar la actividad turística. y en la compra de equipos que 
contribuyan al ahorro de agua y energia, y de aquellos necesarios 
para la seguridad del proyecto, por el término de diez (I0) ailos 
contados a partir de la fecha en que el INTUR declare que dicha 
empresa ha entrado en operación. 

5.6.3 Exoneración del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles (I.B.I), 
por el término de diez(lO) afl.os contados a partir de la fecha en que 
el INTUR declare que dicha empresa ha entrado en operación. Esta 
exoneración cubrirá únicamente 1os bienes inmuebles propiedad de 
la empreSaque son utilizados exclusivamente en la actividad turis
tka. 

5.6.4 Exoneración del Impuesto General al Valor (1.G.V) de los 
servicios de disedo/ ingeniería y de construcción. 

5.6.5 Para los fines de cómputo de depreciación sobre los bienes 
inmuebJes. se procederá de conformidad a la Ley de Justicia 
Tributaria y Comercial y su Reglamento. 

5.6.6 Para estas empresas que invierten en instalaciones rurísticas, 
que cumplan con los criterios y nonnas especiales auspiciado por 
el fNTUR para fomentar e impulsar la creación de una Red Nacio~ 
nal de "Mesones de Nicaragua" que se dediquen a la afición y/o 
gastronomía de cocina tradicional y regional, se les otorgarán gra
tuitamente incentivos específicos de promoción y mercadeo elabo
rados por el lnstiMo en la fonna de publicidad y divulgación en 
ferias nacionales e internacionales impresos, panfletos y mapas, 
promoción en el ínternet. etcétera. 

5.7 A las empresas que dentro del territorio nacional realicen acti
vidades de Filmación de PeJiculas de largo metraje, que tengan ca
rácter internacional, de Eventos Artísticos. Deportivos y otros de 
naturaleza internacional y de beneficios general para el turismo, 
que sean transmitídas al exterior, que promuevan el turismo en la 
RepUblica de Nicaragua: 

5.7.1 Exoneración total del Impuesto Sobre la Renta derivado de 
las ganancias de dicha producción o evento. 

5.7.2 Exoneración de cualquier impuesto nacional o municipal que 
regule la producción o el evento. 

5.7.3 Exoneración temporal de los derechos e impuesto_s de impor
tación, contribución, gravamen tasas o derechos de cualquier clase 
que recaigan sobre la introducción de equipos, útiles, icp_uestos, 
material técnico que la empresa de comunicación. y producción in
troduzca para la transmisión a otros países y de todo el material que 
se utilice durante el evento, los cuales deberán ser re~exportados al 
terminar la actividad. 

5.7.4 Exoneración de Impuesto Sobre la Renta a los deportistas y 
artistas nacionales y extranjeros. que participen en dich~s produc
ciones y eventos. 

5.8 A las empresas nuevas o existe0tes que se dediquen al Arrenda~ 
miento de Vehículos, terrestres y/o acuáticos a turistas, debidamen
te autorizados por el INTIJR: 

5.8.1 Exoneración cada dos (2) afios Jel 500/4 del monto de los 
derechos e impuestos de importación y del Impuesto General al 
Valor (l.G.V) para la adquisición de vehículos nuevos destinados 
para arrendar a turistas, y previo opinión favorable del Ministerio 
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de Hacienda y Cffilito Público. E.slos vehiculos scran debidamen
te identificados con el distintivo que extenderá el INTIJR, sin per
juicio de la documentación que le corresponda al Ministerio de 
Coastnlcoión y Tnmspone, a la Dirección Nacional de Tr.lns~o, u 
otros Entes afines. 

S.8.2 Exoneración cada dos (2) allos de derechos e impuestos a la 
importación del Impuesto General al Valor O.O.V) en la adquisi• 
ción de computadons. sus accesorios y demás equipos de teleco
municación que se utilicen en las operaciones propias de las em
presas de amndamiento de vehlculos. 

S.9 A las empresas que inviertan en Actividades y Equipamientos 
Turlsticos Conexos para la construcción, equipamiento, desarrollo 
de inhestnu:tura de acceso, abastecimiento de agua, energía y te
lefonía, planla de lralamiento, rehabilitación y operación de facili• 
dados públicas relacionadas con la actividad turistica y recreativa, 
tllles como centros de adies1ramiento y capacitación vocacional en 
servicios IUrlsticos, campos de golf y canchas de tenis que fonnan 
parte de complejos lllristicos, y para otros depones turísticos como 
el tiro al blanco, hipódromos y centros hípicos, centros de conven• 
<iones, parques temiticos, museos y 20IIIIS arqueológicas, parques 
ecológicos, botánicos y zoológicos, centros especializados en tu
rismo de aventura, de la caza, del paracaidismo, de excursiones en 
globos, del alpinismo, y de ecoturismo en genet11l, aeropuenos, 
muelles,~ y marinas, que obtienen la aprobación especilica 
del INTUR. y cuya inversión minima por proyecto e incluyendo el 
valor del terreno, sea en dólares o su equivalen.te en moneda nacio
nal: 

Dosci-.. cincuenta mil dólares (US $250,000.00) o su equiva• 
lente en su moneda nacional, en el área urbana de Managua. 

Cien mil dólares (US $100,000.00) o su equivalente en moneda 
nacional, en el resto de la ~lica. 

Si dicha inversión se realiza en un proyecto a desarrollar en con• 
junto con inversiones que cualifican bajo la presente l,.ey como 
inversiones en la actividad lllristica hotelera (Arto. S,t supra), en 
monwnenros y conjuntos históricos (Arto. S,l supra) y en servicios 
de alimentos, bebidas y diversiones (Ano. S,6 supra), dicha inver
sión mlnilnade Doscienros cincuenll mil dólares(US S2SO,OOO.OO) 
o su equivalente en moneda nacional, en et átta urbana de Mana
gua y de Cien mil dólares (US $100,000.00) o su equivalente en 
moneda nacional, afuera de dicha irea se aplica al conjunto de la 
invcni6n. 

S.9.1 "-Ión .a derechos e impuestos de importación y del 
lmpualo Gennlal Valor(I.G.V) por el "nnino dediez(IO) allos, 
en la adquisici6n .a los ~es, equipos y accesorios necesa
rios para la ccmuucción, equipomiemo y desarrollo de la actividad 
turis1ica, en la adquisición .a veblculos automotores destinados 
exclusivamente ()1111 el uso.a laacdvidad turistica previa autoriza
ción del IN11JR, y en la compra .a equipos que COlllribv.ycn al 
ahono .a agua y energla, y .a aquellos necesarios pora la seguri
dad .al proyecto. 

Los materiales y accesorios a exonerarse deben utilizarse en la cons~ 
trucción y establecimiento de las actividades y equipamiento turf$-' 
ticos y se otorgara si estos aniculos no se producen en el país, o no 
se producen en cantidad o calidad suficiente. 

5.9.2 Exoneración del Impuesto Sobre Bienes lnmuebles(l.B.1) por 
el ténnino de diez (1 O) aftos, contados a partir de la íecha en que el 
INTUR certifique que la obra ha sido completada y que se cum• 
plieron las condiciones y nonnas dictadas para el proyecto. 

5.9.3 Exoneración del Impuesto General al Valor(I.G.V)aplicable 
a los servicios de disei\o/ ingeniería y construcción. 

S.9.4 Exoneración pan:ial del ochenta por ciento (80%) del Im
puesto Sobre la Rcnll por el término de diez ( 1 O) afto,. contados a 
partir de la fecha en que el INTIJRdeclareque la empresa ha entra• 
do en operación. Si el proyecto esta situado en una Zona Especial 
.a Planeamiento y Desarrollo Turístico, la exoneración será del 
noventa por ciento (90"/4). Si la actividad turistica conexa se esta 
desarrollando bajo el programa de Paradores de Nicaragua la exo
neración será del cien por ciento (100%). La empresa tendrá la 
opción de diferir anualmente y hasta por un periodo de tres (3) aftos 
la aplicación e iniciación del periodo de exoneración de diez ( 10) 
aftos sobre dicho impuesto. 

5.9.S Dentro del periodo concedido para ·1as exoneraciones, ,i la 
empresa decide hacer una ampliación y/o renovación sustancial del 
proyecto, el periodo de exoneración se e."ttenderá por otros diez 
(10) allos, que se contarán a partir de la fecha en que el INTIJR 
declare que la empresa ha complelado dicha inversión y amplia
ción. En -caso, el proyecto de ampliación se someterá como si 
fuera un nuevo proyecto, y la inversión mínima deberá ser superior 
al treinta Y. cinco por ciento (35%) de la inversión aprobada y reali
zada inicialmente. La extensión de exoneración de los impuestos 
se aplicará entonces, por el nuevo periodo .a diez (l O) aftos, al 
total de la actividad turística .a la empresa en el proyecto. 

S.9.6 Exoneración por diez(! O) aftos de los impuestos de cualquier 
clase o denominación que recaigan sobre el uso de los muelles o 
aeropuertos construidos por la empresa. EslaS facilidades podr.ln 
ser utilizadas en forma gratuita por el Estado. 

S.9.7 Pant los fines de cómputo de .i.preciación sobre los bienes 
inmuebles, se procederá .a confom,idad a la Ley de Justicia 
Tributaria y Comercial y su Reglamento. 

S .10 A las personas naturales o jurídicas que se dediquen a las acti
vidades para el Desarrollo de lasArtesanlas Nacionales, el Rescate 
de Industrias Tradicionales en Peligro, y producciones de Eventos 
de Mllsica Tlpica y del baile folcl&ico y la producción y venta de 
impresos, obras de arte manuales y M~riales de Promoción Tu
rlstica: 

S. 10.1 Exonenteión de derechos e impuestos a la importación y del 
Impuesto Generala! Valor (l.G.V) en la adquisición de maleriales y 
productos gdficos e impresos para la promoción .al turismo, y de 
los materiales y equipos utilizados exclusivamente para la produc-
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ción de artesanías, tales como hornos, esm8.ltes, hilo usado para las 
hamacas, mimbre, equipos de carpintería y para esculpir la piedra, 
equipos y utensilios especializados en la fabricación o el uso tradi~ 
cional de coches y berlinas tirados por caballos, y equipos e instru• 
mentos musicales utilizados exclusivamente para la producción de 
eventos folklóricos y de música tipica, previa autorización conjun
ta del INTUR. 

Los materiales y equipos a exonerarse deben utilizarse en la pro~ 
ducción de dichas artesanías y eventos, y se otorgará dicha exone
ración si estos artículos no se producen en el país, o no se producen 
en cantidad o calidad suficiente. 

5.10.2 Exoneración del Impuesto General al Valor (I.G. V) sobre la 
venta de artesanía elaboradas por el artesano que las vende, sobre 
las ventas por personas naturales o juridicas que se dediquen a las 
industrias tradicíonales, y por aquellas que se dediquen exclusiva
mente a la venta y reventa de anesanías nacionales hechas a mano, 
cuyo precio unitario de venta por el artesano que \as elabora o por 
venta por el que las revende no sobrepasa los trescientos dólares 
(USS 300.00) o su equivalente en moneda nacional con la condi
ción de que dichas personas inviertan un mínimo de Cincuenta mil 
dólares (USSS0,000.00) o su equivalente en moneda nacional en 
las instalaciones, incluyendo valor del terreno y edificación, gas
tos para mejoras a la propiedad y para la compra del inventario 
inicial de artesanías, o su equivalente en moneda nacional para la 
creación de comercios exclusivamente dedicados a la venta de di
chas artesanías. 

Esta exoneración del Impuesto General al Valor(I.G.V)también se 
extiende, sin límite en cuanto a precio facturado, a la fabricación y 
rehabilitación de coches y berlinas tirados por caballos y al pro
ducto de otras industrias tradicionales aprobadas por el JNTUR. y 
a la venta de eventos de música típica tradicional y de bailes 
fotklóricos por artistas individuales o agrupados. 

El período de exoneración contará con respecto a los artesanos y 
artistas o grupos de artistas en actividades folklóricas, a partir de la 
fecha en que dichos artesanos, artistas o grupos hayan sido inscri
tos en el "Registro de Artesanos y de las Industrias Tradicionales" 
y en el "Registro de Música Tipica y del Baile folklórico" del INC, 
de acuerdo al Reglamento de ésta Ley; y con respecto a centros 
para la comercialización de las artesanias., por un período de diez 
( 1 O) años, contados a panir de la fecha en que el INTUR certifique 
que se cumplió con el requisito de inversión mínima inicial y que 
ha empezado la operación de1 negocio. La eXoneración está condi
cionada a que ninguna artesanía con un precio individual de más de 
Trescientos dólares (US $300.00), o su equivalente en moneda na
cional sea vendida directamente por el artesano que la elabora o 
vendida por la persona natural o juridica que la revende. 

5.10.3 Exooeración del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles (I.B.1) 
por el término de diez (10) años, contados a partir de la fecha en 
que el INTUR baya certificado que el proyecto ha sido completa
do. 

5. 10.4 Exoneración del Impuesto General al Valor (l.G. V) aplica• 

ble a servicios de disefio/ingenieria y construcción, y-a los servicios 
de producción y distribución de productos gráficos, impresos y 
materiales para la promoción del turismo, aprobados por el INTUR. 

5.10.5 Exoneración completa de1 Impuesto Sobre la Renta, de acuer
do a las utilidades que deriven de su oficio los artesanos, talleres de 
industrias tradicionales. y artistas de la música y del baile, por el 
período a partir de la fecha de inscripción de ellos en los Registro 
del INC; y exoneración parcial del ochenta por ciento (80%) del 
Impuesto sobre la Renta para las personas y empresas que se dedi
quen al negocio de venta de artesanía. por el ténnino de diez (10) 
ailos, contados a partir de la fecha en que el JNTUR declare que 
dicha actividad ha entrado en operación. 

5. 10.6 La falta de cumplimiento por parte de los artesanos que de
jan de vender sus propias producciones directamente y exclusiva
mente, o por parte de los negocios que venden artesanías y otros 
artículos que no son de origen nicaragllense ni hechos a mano, dará 
lugar a la suspensión inmediata y permanente de todas las 
exoneraciones concedidas, asi como a exclusión definitíva del Re
gistro de Artesanos del 1NC; y a otras posibles sanciones bajo esta 
Ley y su Reglamento. , 

Arto. 6. El Poder Ejecutivo, a través del INTUR. podrá declarar 
"Zonas Especiales de Planeamiento y Desarrollo Turístico" 
(Z.E.P.D.T).conforrne al numeral 4.11.2 del Artículo4 de esta Ley. 

Entre dichas zonas, están aquellas áreas que reúnan condiciones 
especiales para la atracción turística, pero que carezcan de la infra~ 
estructura básica para su desarrollo. Por dichas razones, e,stas son 
zonas donde proyectos "de interés nacional" estratégico para el tuM 
risrno podrán beneficiarse de incentivos adicionales. 

Entre dichas Zonas Especiales también están áreas específicas pro,, 
movidas por el INTUR de acuerdo a Guías y Planes Maestros forM 
mulados en concertación con el INC y el MARENA, para fornen~ 
tar el turismo en aquellas arcas designadas como focos de desarro
llo turístico, sea por el interés y contexto urbano /cultural/ históri~ 
co, o sea por su interés y contexto ambiental natural / ecológico. 

Finalmente están las Zonas Especiales de carácter puntual, que son 
aquellas áreas de menor extensión territorial. que ameriten aten~ 
ción y tratamíento especial como recurso turístico. 

Para fomentar el turismo de proyectos turísticos en dichas zonas 
especiales, se otorgarán los beneficios siguientes: 

6.1 A las instituciones prestarias que ofrecen finandamiento para 
empresas promotoras y/u operadoras de proyectos turísticos situaw 
dos en las Z.E.P.D.T. que han sidO específicamente aprobados por 
el INTUR bajo la presente Ley, se les exonera del Impuesto Sobre 
la,.Renta en cuanto a los intereses ganados durante la vigencia del 
préstamo. 

6.2 A todas las personas naturales o j!.indicas, vinculadas o no con 
el desarrollo o la operación de servicios y actividades turísticas, 
que inviertan sus utilidades en el :desarrollo de dichas zonas 
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Z.E.P.D.T. ya sea en proyectos turísticos propios o por medio de 
]os mecanismos financieros establecidos por acuerdo y según las 
gulas y nonnas que el MARENAy el Banco Central de Nicaragua 
(BCN) en coordinación con la Superintendencia General de Ban
cos y otras Instituciones Financieras, establecerán y desarrollarán 
en conjunto. tales como sistemas de bonos e instrumentos financie
ros privados, garantías prestatarias del Estado, y fondos de capital 
de inversión turística, se les tratará y considerará el monto total de 
estas inversiones como Clidito deducible el Impuesto Sobre Renta. 
Además. esas personas natW'ales o jurídicas pueden invertir un 
monto no mayor al setenta (70) por ciento del total de su obligación 
fiscal anual por concepto del Impuesto Sobre la Renta, en el desa
rrollo de dichos proyectos turísticos situados en las Z.E.P.O. T, ya 
sea en proyectos propios o por medio de los mecanismos financie
ros antes mencionados. 

CAPITULO IV 

CONCESIONES DEL ESTADO 

Arto. 7. Se autoriza al Poder Ejecutivo para que, por conducto del 
INTIJR, otorgue hasta por el ténnino de veinte (20) aftos la conce
sión de terrenos e islas que son propiedad del Estado, sin afectar 
los derechos preexistentes¡ así como aquellos terrenos que requie
nin de rellenos que estén destinados al desarrollo turístico, de acuer• 
do a los planes Maestros para Z.E.P .D.T del INTUR, de áreas con 
facilidades turísticas que son propiedades del Estado y/o del INTUR; 
y de áreas pará la construcción de marinas, mueUes y aeropuertos 
que el Estado resuelva dedicar a la actividad turistica pública. 

Arto. 8. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, los contra
tos de concesión podrán celebrarse, en casos especiales, hasta por 
un término máximo de cincuenta y nueve (59) aftos, cuando a jui~ 
cío de la Junta Directiva del INTUR, se trate de proyectos cuyo 
monto de inversión, linpacto económico y potencial de genera• 
ción de empleos requieran de una relación contractual de mayor 
duración. 

Arto. 9, La faha de cumplimiento del plazo estipulado para desa
rrollar la actividad turfstica que se le autorizó a 1a empresa 
concesionaria, dará lugar a la pérdida de la.concesión, entendién• 
dose que toda mejora cons!J11ida sobre el área pasará a ser propie
dad del Estado sin costo alguno para éste, sin perjuicio de otras 
sanciones legales que correspondan. 

Arto.. to. Previo a1 otorgamiento de la concesión deberá publicarse 
un resumén de la solicitud correspondiente, en fonna de carte:4 en 
un medio de comunicación social escrito de circulación nacional. 
El Reglamento de la presente Ley establecerá el procedimiento. 

Además de lo establecido en el párrafo anterior, se deberá cwnplir 
con los siguientes requisitos: 

l) El pruupucsto asignado a la obra, sus especificaciones técnicas 
y el com:spondíente programa de trabajo. 

2) El pago de las indemnizaciones en caso que sea necesario. 

3) La moda1idad de Jos servicios que se prestarán y sus beneficios 
para los usuarios. 

4) La capacidad financiera del solicitante y la procedencia de sus 
recursos. 

5) La experiencia del solicitante en proyectos similares. 

El INTUR, en conjunto con el otro Ente responsable de otorgar la 
cóncesíón en dependencia de cada caso específico y en lo que fue• 
ra aplicable, ejercerá (n) una inspección pennanente, en todas las 
etapas de la concesión del área y/o de la (s) instalacíón (es), para 
asegurar que se cumpla con lo pactado. 

Arto. 11. El concesionario y en su caso, sus subcontratistas. están 
obligados a cumplir el programa de trabajo convenido hasta la ter~ 
minación de la obra. Si no cumplen el programa o la obra no se 
reatiz.a confonne a las especificaciones técnicas acordadas, se de
clarará la resolución administrativa del contrato. así como la pérdi~ 
da de la fianza de cumplimiento brindada y de todos los derechos 
de la concesión. 

Arto. 12. A las empresas que inviertan para el desarrollo turístico y 
actividades conexas en áreas o facilidades concedidas por el Esta
do. se les otorgarán. los beneficios e incentivos bajo los ténninos y 
condiciones de inversión que se estipulen, excepto que el valor del 
terreno y de Jas facilidades concedidas no podrán estar incluidos 
como parte de las inversiones mínimas que condicionan la elegibi~ 
lidad. 

CAPITUWV 

FONDOS DE CAPITAL DE INVERSION TURISTICA 

Arto. 13. Se permite la creación de Fondos de Capital de Inversión 
Turística, que son instJtuciones financieras privadas. bajo control 
regulador de la Superintendencia General de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras, para que participen con inversiones en 
los proyectos que han sido inscritos en el Registro de Inversiones 
dellNTUR. 

Arto..14. Los fondos de Capital de Inversión TuríStica serán auto
rizados a recibir fondos privados de toda clase y dichos fondos se 
beneficiaran de crédito fiscal bajo esta Ley y según Reglamento de 
Fondos de Capital de Inversión del INTUR. Los Micro, Pequenos 
y Medianos Empresarios Turlstico serán autorizados a recibir cré
ditos para la inversión. 

CAPm:/wVI 

INSCIUPCION Y REGISTRO DE INVERSIONES 

Arto. 15. Créase el Registro de Inversiones Turístícas, adscrito al 
INTUR, en el cual deberán inscribirse las personas, naturales o ju
rídicas~ que deseen acogerse al régimen de incentívos al que se re
fiere la presente Ley. 
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Arto. 16. Para solicitar la inscripción en el Registro de Inversiones 
Turlstícas, los solicitantes deberán presentar los siguientes docu
mentos: 

1) Un fonnulario de inscripción con la debida infonnación general 
del proyecto que da razón a la solicitud. 

2) Las cédulas de identificación personal y/o jurídica con respecto 
al solicítante. 

3) La documentación completa del proyecto, 

16.1 El fonnulario, sellado y numerado, ser·á comprado en el 
INTUR, a un costo de diez (10) dólares, o su equivalente en mone
da nacional. Este fonnulario, a someterse en original y seis (6) co
pias como primera parte de la solicitud, contendrá la siguiente in
fonnación general: 

l) Nombres y apellidos, nacionalidad, número de cédula de identi
dad personal o del pasaporte, número del Registro Unico del Con
tribuyente (RUC), domicilio, teléfono y fax de la persona solicitan
te en Nicaragua. En el caso de una personajurldica, se índicarán la 
razón social, el pafs de la constitución de la empresa y los daros de 
inscripción en el Registro Público de su país de origen y en Nicaraw 
gua, número de RUC, así como los nombres, domicilio, teléfono y 
fax de su representante legal en Nicaragua. 

2) Nombre y ubicación municipal del proyecto. 

3) Monto de Ja inversión. 

4) Número de empleos que proyecta generar. 

5) Lista de los documentos sometidos con el formulario y que for~ 
man parte de la solicitud. 

16.2 Los documentos de identificación personal y certificaciones a 
someterse, en original y dos (2) copias, con respecto al solicitante 
son las siguientes: 

1) Copia de la cédula de identidad personal o del pasaporte del 
soJicitante, si se trata de una persona natural; o copia de la cédula 
de identidad personal o del pasaporte del representante legal, si se 
trata de una persona jurídica. 

2) Titulo de constitución social de la empresa debidamente inscrito 
en el Registro Público competente, y certificación librada por el 
Secretarlo de la Junta Directiva en la que consten la vigencia y el 
nombre de sus directores, 

16.3 La solicitud contendrá los siguientes documentos, en original 
y seis (6) copias, con respecto al proyecto: 

1) Descripción detallada y precisa de la actividad turística que se 
propone realizar, incluyendo UP plan de situación y otros planos 
que requiera y amerite el proyecto, tales como plano de mensura., 
plano de levantamiento topográfico de la propiedad y calendario y 

fases de realización. 

2) Titulo de la propiedad, y su historia registral que abarque como 
minimo ~1 periodo de los últimos diez (10) ai\os, según el Registro 
de la Propiedad. En el caso de que la persona o empresa solicitante 
no sea (n) la (s) misma (s) que el (los) titular (es) de la propiedad. 
será necesario como mínimo la presentación de un poder general 
judicial. 

3) Fotocopia de la solicitud de ubicación y de uso de suelo someti
da al municipio correspondiente para la actividad propuesta del 
proyecto. o del documento de aprobación en el caso de que ha sido 
emitido. 

4) Documento de Evaluación del Impacto Ambiental (E.LA), que 
servirá para la determinación por MARENA y según el caso, de 
requerir o no una Declaración del Impacto Ambiental (D.l.A) com
pleta y final, como requerimiento para la tramitación del proyecto, 

5) Costo del Proyecto, y datos y/o eviden~ia relevantes a la finan
ciación del mismo, incluso concernientes a las fuentes de financia
ción. En caso de tratarse de un proyecto turístico con una inversión 
mayor de Doscientos mil dólares (US$ 200,000.00)o su equivalen
te en moneda naciona~ la solicitud deberá contener el estudio de 
viabilidad económica del proyecto. 

6) Cualquier infonnación adicional que, de acuerdo con la natura
leza de ta actividad turística propuesta, asistirá a INTUR para eva
luar la solicitud en todos sus méritos. 

Arto. 17. Recibido el formulario de inscripción con toda la docu
mentación del proyecto requerida. el INTUR deberá proceder. en 
un ténnino no mayor de sesenta (60) dias calendarios. a la conside
ración de los aspectos técnicos, económicos, legales y de los méri
tos turisticos del proyecto presentado, y remitir de inmediato la 
documentación recibida a las respectivas entidades estatales inclu
yendo el MARENA, et INC y otras, así como al municipio donde 
se sitúa el proyecto, requiriendo de dichas entidades una resolución 
que indique su aprobación y/o su opinión y recomendaciones so
bre el proyecto. Dicha resolución deberá remitirse al INTUR en el 
término de treinta (30) dias calendarios contados a partir de la feM 
cha de recibo de Jos documentos del proyecto por la:; respectivas 
entidades reguladoras. 

Arto. 18. El INTUR analizará la solicitud, a la luz de las recomen
daciones y opiniones proporcionadas en la (s) resoluciones emiti~ 
das por las entidades consultadas y aprobará o no la solicitud den
tro del período previsto de los cuarenta y cinco (45) días contados 
a partir de la fecha de la solicitud, emitiendo una Resolución al 
efecto, y en caso de aprobación, pr'ocederá a inscribir el proyecto y 
su proponente en el Registro de Inversiones Turísticas, y a expedir 
Ja certificación en que conste la fecha de inscripción en el Registro. 
y que por lo tanto la persona o empresa oroponente, goza y gozará 
de los beneficios establecidos en esta Ley. 

Arto. 19. El INTUR será el único org,nismo encargado de aprobar 
o denegar la inscripción de la empresa en el Registro de lnversio-
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nes Turísticas para los efectos de esta ley. Sin embargo, la inscrip~ 
ción en dicho Registro no exime al proponente de su obligación de 
cumplir con todos los requisitos y de obtener de las entidades 
reguladoras y de las jurisdicciones que correspondan, sean ellas las 
mismas o no que aquellas consultadas por el INTUR en el proceso 
de aprobar la inscripción, Jos pennísos necesarios y actualizados 
para realizar el proyecto y/o cada una de sus fases de ejecución. 

CAPITULO VII 

DE LAS OBLIGACIONES 

Arto. 20. Toda persona que se a<oja a la presente Ley estará obli
gada a: 

l) Invertir en el proyecto turístico propuesto el monto indicado en 
la respectiva $0licitud, y mantener dicha inversión por el término 
que corresponda, de conformidad con la presente Ley. 

2) Iniciar la construcción, renovacíón, o restauración de los 
inmuebles destinados a las actividades turísticas propuestas en la 
solicitud del Proyecto, dentro de un plazo no mayor de seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de inscripción por el INTUR en 
el Registro de Inversiones Turísticas. El INTUR podrá. en circuns
tancias excepcionales que lo justifiquen, prolongar este plazo. 

3) Iniciar la operación de la actividad turística dentro de un plazo 
no mayor de tres (3) aftos, contados a partir de la fecha de su ins
cripción en el Registro de Inversiones Turísticas. 

4) Llevar a cabo las actividades turísticas en cumplimiento de las 
normas reglamentarias del INTUR, y las del INC y el MARENA 
cuando sean aplicables. 

S) Llevar un Registro fiel de los articulos exonerados, el cual será 
accesible a los funcionarios competentes del INTUR y del Ministe
rio de Ha<ienda y Crédito Público. 

6) Rendir fianza de cumplimiento, a favor del INTUR, equivalente 
al seis por mil (0.006) de la cuantia de la inversión. Esta fianza 
nuilcaserámayordeCientocincuentamildólares(USSlS0.000.00) 
o su equivalente en moneda nacional y deberá pennanecer vigente 
hasta que el INTUR declare que la actividad iuristica ha entrlldo en 
operación. 

7) Contratar personal nicaragüense, con excepción de expertos y 
técnicos especializados, previa autori~ción de las autoridades na• 
cionales competentes. 

8) Capacitación especializada y continua de acuerdo a las exigen
cias del turismo, a ciudadanos nicaragl1enses. 

9) Someter los diferencias a la jurisdicción de los tribunales nacio-
nales. · 

Arto. 21. Los incentivos comprendidos en esta Ley serán otorga-
dos por el INTUR, mediante la suscripción de un Contrato Turisti-

co de Inversión y Promoción, el cual será puesto al conocimiento 
del Ministerio de Hadenda y Crédito Público. 

El con~to incluirá tanto los beneficios como las obligaciones y 
garantías que en cada caso le correspondan al solicitante. 

Arto. 22. El INTUR procederá a la redacción de los siguientes re
glamentos y demás documentos, los que serán de estricto cumplí
miento de conformidad al espíritu de esta Ley una vez entrada en 
vigencia la misma, en consenso con el MARENA y el [NC, el Ban
co Central de Nicaragua, el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, siendo estos los siguientes: 

1) Reglamento de Hospederlas, incluye programa y Reglamento de 
Paradores. 

2) Reglamento de Conjunto de:Preservación Histórica a elaborar 
en consenso con el INC. 

3) Reglamento de Alimentos, Bebidas y Diversiones. incluye pro
grama y reglamento de Mansiones, Casinos a elaborar en consenso 
con el Minísteño de Hacienda y Crédito Público, 

4) Registro de Anesanos y de las Industrias Tradicionales; Registro 
de Música Típica y de Baile folklórico en c:onsenso con el lNC. 

5) Plan de Desarrollo Turístico del Territorio, incluye programa de 
1as zonas de Planeamiento y Desarrollo Turístico. 

6) Reglamento de Concesiones. 

7) Reglamento de Fondo de Capital de Inversión Turística en con
senso con el Banco Central de Nicaragua. 

8) Reg]amento de la Ley de Incentivos para la Industria Turística y 
de procedimientO para inscripciones en el Registro de Inversiones 
Turísticas. 

9) Registro de Inversiones Turísticas y modelo de Contrato Turísti
co de Inversión y Promoción. 

CAPITULO VIU 

SANCIONES 

A.rto. 23. En materia de sancíones se aplicarán las disposiciones 
establecidas en-la Legislación Tributaria común. 

Arto. 24. Las personas naturales o jurídicas beneficiadas de con
fonnidad con el espíritu de esta Ley y que hagan mal uso de los 
mi$rnos, serán aaeedores a las sanciones que establece el Decreto 
No. 839 "Ley de Delito de Deftauda<ión Fiscal". con sus refonnas 
contempladasen la Ley No. 257, "Ley de Justicia Tributaria y Co
merciar'. 

Arto. 25. Las sanciones a que hace referencia el Artículo anterior 
serán estab~cidas:y aplicadas en el Reglamento de la presente Ley. 
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CAPITULO IX 

DISPOSICIONES FINALES 

Arto. 26. Los Planes de Arbitrios de los Municipalidades se ajus
tarán al espíritu de la presente Ley, a fm de no gravar a las personas 
naturales o jurídicas exoneradas de impuestos, asl como la Policla 
Nacional no estará facultada para dictar nonnas y regulaciones, 
ba,;er cobros y/o poner reglamentos lesivos a los prestadores de 
servicios turísticos. Los Medianos, Pequeftos y Micro negocios de 
la Industria Turística no harán pagos directos, ni indirectos a la 
Policfa Nacional. 

Arto. 27. El Estado tomará en cuenta a las reservas indigenas c0010 
zonas de desarrollo turístico y promoverá el folklore y la cultura 
por ser atracción turística. 

Arto. 28. Transitorio. Quedan válidas las autorizaciones a las pcr• 
sonas naturales o jurídicas acogidas al Decreto 520, y que han ini• 
ciado la construcción de la actividad tutlstica propuesta dentro del 
t6nnino previsto y concedido. Aquellas penonasque no han inicia
do la coostrucción a la fecha de promulgación de la presente Ley 
tendrá tres (3) meses a partir de dicha fecha para iniciar la cons
trucción de la actividad propuesta y beneficiar de los inceotivos del 
Decreto 520. Si no han empezado la consttucción, debctin some
ter una nueva solicitud y cumplir con todas las condiciones de la 
presente Ley. Las empresas acogidas al Decreto 520 que han em
pezado la operación a la fecha de promulgación de la presente Ley 
y que desean realizar inversiones adicionales para una ampliación 
de sus instalaciones y servicios, podnn también acogerse a los in
centivos que otorga la presente Ley si cumplen con las condkioncs 
de la misma y sus Reglamentos. En este caso, el proyecto de am
pliación se someterá corno si fuera un nuevo proyecto, y la inver• 
sión mínima deberá ser superior al ireinta y cinco porciento (35%) 
de la inversión aprobada y realizada inicialmente. La extensión de 
exoneración de los impuestos se aplicaré entonces, por un nuevo 
período de dioz (10) aftos, al total de la actividad turística de la 
empresa en el proyecto. 

Arfll. 29. La ¡,mente Ley deroga en lo que se refiere a Hoteles y 
Centros de Diversiones, el Decreto 520 del 5 de Agosto de 1960 y 
sus reformas, y todas las disposiciones legales y reglamentarias que 
le sean contrarias. 

Arfll. 30. lll Poder Ejecutivo dictará el Reglamento de la presente 
Ley, de confonnidad a lo establecido en el numeral JO del Anlculo 
150 de la Constitución Polltica de la República de Nican,gua. 

Arfll. 31, La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publ~ 
cación en La Gaceta. Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de laAsam
blea Nacional, a los dieciocho dlas del mes de Mayo de mil nove
cientos noventa y nueve. IV AN ESCOBAR FORNOS, Presidente 
de la Asamblea Nacional. VICTOR MANUEL TALA VERA 
HtJITE, Secretario de la Asamblea Nacional. { 

Por tanto: Téngase como Ley de la República. Publíquese y Eje
cútese. Managua, diez de Junio de mil novecientos uovenlll y nue
ve. ARNOLDO ALEMAN LACA YO, Presidente de la Repúbli• 
ca de Nicaragua. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FABRICA 
COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. No. 3646. M. 126984 • Valor es 90.00 

Dra. Maria Auxiliadora Moncada Urbina, Apoderada de la Socie
dad PANALAB, SociedadAuónima. Guatemalteca, solicita Regis
tro Marca de Fabrica y Comercio: 

RIBATRA 

Clase (05) lnt 
Presentada: 23 de febrero de 1999.• Expediente No. 99-00578 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e lnteleclual.- Managua, 2Sde Abril 
de 1999.• Dra. Maria Soledad Pmz de Ramlrez, Registradora de 
la Propiedad Industrial e lntelectual de N.,_ 

3-2 

Rog. No, 3647 • M. 126966 • Valor es 90.00 

Dra. Maria Auxiliadora Moneada Urbina. Apoderada de la Socie
dad PANALAB, Sociedad Auónima. Guatemalteca. solicita Regis
tro Marca de Fábrica y Comercio: 

RALOXAL 

Clase (05) lnt 
Presentada: 23 de febrero de 1999.• Expediente No. 99-00577 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e lntelec!Ual.· Managua, 05 de Mayo 
de 1999.• Dra. Maria Soledad Pmz de Ramirez, Registradora de 
la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-2 

Reg. No. 3648 • M. 126983 · • Valor es 90.00 

Dra. Maria Auxiliadora Moneada Urbina, Apoderada de la Socie
dad PANALAB, Sociedad Anónima, Gu.aiemaltcca. solicita Regis
tro Marca de Fábrica y Comercio: 

TEREKOL 
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Clase (OS) lnt. 
Presentada: 23 de Febrero de 1999.- Expediente No. 99-00579 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 28 de Abril 
de l 999.- Dra. Maria Soledad Pérez de Rarnirez, Registradora de 
la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-2 

Reg. No. 3649 - M. 126982 - Valor C$ 90.00 

Ora. Maria Auxiliadora Moneada Urbina, Apoderada de la Socie
dad ASOF ARMA, Sociedad Anónima, Guatemalteca, solicita Re
gistro Marca de Fábrica y Comercio: 

NOLOTEN 

Clase (05} Int. 
Presentada: 18 de Marzo de 1999.- Expediente No. 99-00809 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 28 de Abril 
de l 999.- Ora. María Soledad Pérez de Rarnfrez, Registradora de 
la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-2 

Reg. No. 3650- M. 0126981- Valores 90.00 

Ora. Maria Auxiliadora Moneada Urbina, Apoderada de la Socie
dad ASOF ARMA, Sociedad Anónima, Guatemalteca, solicita Re
gistro Marca de Fábrica y Comercio: 

TAXUS 

Clase (05) lnt. 
Presentada: 18 de Marzo de 1999.-Expediente No. 99-00811 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e lntelectual.- Managua, 28 de Abril 
de 1999.- Dra. Maria Soledad Pérez de Rarnlrez, Registradora de 
la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-2 

Reg.No.3688- M.126974 - Valores 180.00 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, Nica
·ragua, veintiséis de Abril de mil novecientos noventa y nueve. Las 
diez y cinco minutos de la mailana. 

lndustrias Qutmicas Tiempo, S.A., de C. V., Hondurefta TRASPA
SO a ADVANCE TOTAL MARKETING SYSTEM, INC. de Pa· 
namá, el Modelo de Utilidad denominado: 

«BOLSI-CAJA», 1116 R.P.I. 

Véase p4gina 83, Torno l. Libro de Traspasos de Patentes.

Registro Propiedad Industriare lntelectuaL- Managua, 26 de Abril 
de 1999.- Dra. María Soledad Pérezde Rarnírez. Registrador. 

Reg. No. 3701 - M. 440922 - Valor CS 720.00 

Dr. Roberto Sánchez Cordero, Apoderado de SERVI-RESTAU
RANTES, SOCIEDAD ANON!MA. Guatemalteca, solicita, Re
gistro del Nombre Comercial: 

Queprotegeydistingue: UN ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL 
Y COMERCIAL DEDICADO A FÁBR!CAR EXPORTAR, IM
PORTAR, COMPRAR, VENDER PRODUCTOS ALIMENTI
CIOS.-

Presentada: 16 de Marzo de 1999.- Expediente No. 99-00786 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 15 de Abril 
de 1999.- María Soledad Pérezde Ramírez, Registrador. 

3-2 

Reg. No. 3736 • M. 049138 - Valor CS 720.00 

Dr. EloyGuerrero Santiago, Apoderado, JAPAN TOI3ACCO INC., 
del Japón, soJicita Registro Marca Fábrica y Comercio; 

... 
Clase (34) Int. 
Presentada: 06-04-95.- Expediente No. 95-01044 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 21 de Abril 
de 1999.- María Solcqad Pérez de Ramírez, Registradora 

3-2 

Reg. No. 3737- M. 049108 - ValorCS 720.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero. Apoderadó. THE BRITISH 
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PETROLEUM COMPANY p.l.c., Inglaterra, solicita R,egistro 
Marca Fábrica y Comercio: 

Clase (4) 
Presentada: 4-6-92 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 29 de Junio de 1992.· 
Rosa A. Ortega C., Registrador. 

Reg.No.3738· M.049131 • ValorC$90.00 

Dr. Guy José Bendafta Guerrero. en carácter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER INC., de Estados Unidos de América. solici~ 
ta concesión de Patente de Invención Denominada: 

«COMPLEJOS DE INCLUSION DE SALES DE 
ARIL-HETEROCICLICOS» CASO PC 8838AJTJ/BB 

Opóngase. 

Registro Propiedad Intelectual.• Managua, 15 de Marzo de 1999.• 
Dra. Maria Soledad Pérez de Ramfrez Registrador. 

3.2 

Reg. No. 3759- M. 049128 • Valor C$ 90.00 

Dr. Guy José Bendaila Guerrero, Apoderado, TELEFONICA. S.A., 
Espaí'iola, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

TERRA 

Clase (16) 
Presentada: 15-03-99.• Expediente No. 99-00756 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 21 de Abril 
de 1999.- Maria Soledad Pérez de Rarnlrez, Registtadora. 

3·2 

Reg,No.3760- M.049129 • ValorCS90.00 

Dr. Guy José Bendafla Guerrero, Apoderado, TELEFONICA, S.A., 
Espaf\ola, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

TERRA 

Clase (9) 
Presentada: 15-03-99.· Expediente No. 99-00755 
Opóngase. · 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 21 de Abril 
de 1999,- Maria Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 

Reg. No.3739· M.049105 • Valore$ 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, CORP GROUP 
INTERNATIONAL LTD., Bennuda, solicita Registro Marca de 
Servicio: 

Ctl·P GROUP 

Clase(38) 
Presentada: 23-03-99.- Expediente No. 99-00870 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 21 de Abril 
de 1999.- María Soledad Pérezde Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 3740- M. 049104 - ValorCS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, CORP GROUP 
INTERNATIONAL LTD., Bennuda. solicita Registro Marca de 
Servicio: 

Clase (36) 
Presentada: 23-03-99.- Expediente No. 99-00869 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 21 de Abril 
de 1999.- María Soledad Pérez d~ Rámirez, Registradora. 

3-2 

Reg.No.3741 - M.049103 - ValorC$720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado. CORP GROUP 
INTERNATIONAL L TD., Bennuda, solicita Registro Marca de 
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Servicio: 

(;eRP 

IHiiil 
Clase (38) 
Presentada: 23-03-99.• Expediente No. 99-00868 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.· Managua, 21 de Abril 
de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramirez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 3742 • M. 049112 • Valore$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, A VON PRODUCTS, 
INC .• Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y Comer~ 
cio: 

SWEET FOREVER 

Clase (3) 
Presentada: 23-03-99.• Expediente No. 99-00865 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 21 de Abril 
de 1999.· María Soledad Pérez de Ram!rez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 3743 - M. 049113 • ValorC$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado. Solvay 
Pharmaceuticals GmbH, Alemania, solicita Registro Marca f ábri• 
ca y Comercio: 

TEDICOR 

Clase (5) 
Presentada: 16-03-99.• Expediente No. 99-00780 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 21 de Abril 
de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ram!rez, Registradora. 

3-2 

Reg.No.3744- M.049114 • ValorC$90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado. Solvay 
Pharmaceuticals GmbH, Alemania, solicita Registro Marca Fábri-

ca y Comercio: 

TEDICAR 

Clase (5) 
Presentada: 16-03-99.• Expediente No. 99-00779 
Opóngase. 

Registro Propiedad fndustrial e Intelectual.- Managua, 2 t de Abril 
de 1999.- María Soledad Pérezde Ramíre1 .. Registradora. 

3-2 

Reg.No.3745- M.049115 • ValorC$90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, Solvay 
Pharmaceu1icals GmbH. Alemania, solicita Registro Marca fábri
ca y Comercio: 

TEDANGIN 

Clase (S) 
Presentada: 16-03-99.• Expediente No. 99-00778 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 21 de Abril 
de 1999.· María Soledad Pérezde Ramírez, Registradora. 

Reg.No.3747- M.049116. ValorC$90.00 

Dr. Marío Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, Solvay 
Pharmaceuticals GmbH, Alemania, solicita Registro Marca Fábri~ 
ca y Comercio: 

RITMIL 

Clase (S) 
Presentada: 16-03-99.• Expediente No. 99-00777 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua., 21 de Abril 
de 1999.- María Soledad Pérez de Rarnirez., Registradora. 

Reg. No. 3748 • M.049117 • ValorC$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez VasconceJos, Apoderado, Solvay 
Phannaceuticals GmbH, Alemania, solicita Registro Marca Fábri
ca y Comercio: 

OGARIN 
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Clase (5) 
Presentada: 16-03-99.• Expediente No. 99--00776 
Opóngas<. 

Registro Propiedad Industrial e lnteleetual.· Managua, 21 de Abril 
de 1999.• Maria Soledad Pém de Ramlrez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 3749- M. 049118 • ValorCS90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, Solvay 
Pharmawnicals GmbH, Alemania, solícita Registro Marca Fábri• 
cayCom~io: 

MOTORJL 

Clase(5) 
Presentada: 16-03-99.• Expediente No. 99-00775 
Opóngas<. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 21 de Abril 
de 1999.- Maria Soledad Pémde Ramfrez. Registradora. 

3-2 

Reg. No. 3750- M. 049119 • ValorCS90.00 
Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado. Sotvay 
Pharmaceuticals GmbH, Alemania, solicita Registro Marca Fábrí
ca y Com~io: 

MOTOCIL 

Clase(S) 
Presentada: 16-03-99.- Expediente No. 99-00774 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 21 de Abril 
de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramlrez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 3751 • M. 049120 • Valor es 90.00 

Dr. Guy José llendana Guerrero, Apoderado, TELEFONICA, S.A, 
Espallola, solicita Registro Marta de Servicio: 

TERRA.COM 

Clase(41) 
Presentada: 15-03-99.• Expediente No. 99--00764 
Opóngase. 

i-egistro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 21 de Abril 

de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramlrez, Registradora. 

3-2 

Reg.No.3752• M._049121. ValorCS90.00 

Dr. Guy José. Bendalla Guerrero, Apoderado, TELEFONICA, S.A., 
Española, solicita Registro Marcade Servicio: 

TERRA.COM 

Clase(38) 
Presentada: 15-03-99.- Expediente No. 99-00763 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e lntel""1ual.- Managua, 21 de Abril 
de 1999.· Maria Soledad Pérezde Ramirez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 3753 • M. 049122 • Valor C$ 90.00 

Dr. Guy losé Bendalla Guerrero, Apoderado, TELEFONICA. S.A., 
Española, solicita Registro Marca de Servicio: 

TERRA.COM 

Clase (35) 
Presentada: 15-03-99.- Expediente No. 99-00762 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e lntelecrual.- Managua, 21 de Abril 
de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramlrez, Registradora. 

3-2 

Reg.No.3754• M.049123 • ValorC$90.00 

Dr. Guy José Bendaila Guerrero, Apoderado, TELEFONICA, S.A., 
Espaftola, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

TERRA.C()M 

Clase{l6) 
Presentada: 15-03-99.• Expediente No. 99--00761 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e lntelettuaJ .• Managua, 21 de Abril 
de 1999.- Maria Soledad Pétude Ramirez, Registradora. 

3-2 
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Reg.No.3755- M.049124 - ValorC$90.00 

Dr. Guy José Berulafta Guerrero, Apoderado, TELEFON!CA, S.A., 
Espai'lola, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

TERRA.COM 

Clase(9) 
Presentada: 15-03-99.- Expediente No. 99-00760 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 21 de Abril 
de 1999.- Maria Soledad Pérez de Rarnlrez, Registradora. 

3-2 

Reg.No.3756- M.049125. ValorC$90.00 

Dr. Guy José Bendai'la Guerrero, Apoderado, TELEFONICA, S.A., 
Espaftola, solicita Registro Marca de Servicio: 

TERRA 

Clase(4l) 
Presentada: 15-03-99.· Expediente No. 99-00759 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 21 de Abril 
de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramfrez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 3757. M. 049126 • Valores 90.00 

Dr. Guy José Benda!!a Guerrero, Apoderado, TELEFONlCA, S.A., 
Espaftola, solicita Registro Marca 4e Servido: 

TERRA 

Clase(38) 
Presentada: 15-03-99.• Expediente No. 99-00758 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 21 de Abril 
de 1999.- Maria Soledad Pérez de Rarnirez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 3758 • M. 049127 • ValorC$ 90.00 

Española, solicita Registro Marca de Servicio: 

TERRA 

Clase (35) 
Presentada: 15-03-99.- Expediente No. 99-00757 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 21 de Abril 
de 1999.- María Soledad Pérez de Ramlrez, Registradora. 

Reg. No. 3761 - M. 049107 • Valores 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, Splitrock Services 
lnc., Estadounidense, solicita Registro Marca de Servido: 

SPLfilOCK 

Clase(42) 
Presentada: 14-12-98.- Expediente No. 98-04606 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 24 de Mar
zo de 1999.- Dalia Magali Zamora Sánchez, Registradora Suplen
te. 

3-2 

Reg. No. 3762- M. 049106 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos. Apoderado, Splitrock Services 
lnc .• Estadounklense1 solicita Registro Marca de Servicio: 

SPlli'OCK 

Clase(38) 
Presentada: 14-12-98.- Expediente No. 98-04605 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 24 de Mar
zo de 1999.- Dalia Magalí Zamora Sánchez, Registradora Suplen
te. 

Reg.No.3763- M.049109, ValorCS90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos. Apoderado, Splítrock Services 
Dr. Guy José Bendai'la Guerrero, Apoderado, TELEFONICA, S.A., lnc., Estadounidense, solicita Registro Marca de Servicio: 
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A CARRIER OF WISDOM 

Clase (42) 
Presentada: 14-12-98.- Expediente No. 98--04604 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 24 de Mar
zo de 1999.- Dalia Magali Zamora Sánchez, Registradora Suplen
te. 3-2 

Reí. No. 3764- M. 049110 • ValorC$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, CanierCorporation_ 
Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

PURON 

Clase (1) 
Presentada: 14-12-98.-Expediente No. 98-04580 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual· Managua, 24 de Mar
zo de 1999.- Dalia Magali Zamora Sánchez, Registradora SUplcn
te. 

3-2 

Reg. No. 3765- M.04911 I • Valor C$ 90.00 

Dr. Guy José Bendalla Guerrero, Apoderado, ARISCO INDUS
TRJAL L IDA .• Brasileña, solicita Registro Marca Fábrica y Co
mercio: 

ARISCO 

Clase (32) 
Presentada: 10-12-98.-Expediente No. 98-04553 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual- Managua, 24 de Mar
zo de 1999,• Dalia Magali Zamora Sánchez, Registradora Suplen
te. 

3-2 

Reg. No. 3766. M. 048955 • Valor C$ 720.00 

Dr. Eloy Guerrero Santiago, Apoderado, lapan Tobacco, Inc. del 
Japón. solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

hi-lite 

Clase(34) 
Presentada: O 1-10-98.- Expediente No, 98-03628 
Opóngase. 

Registro.Propiedad Industrial e Intelectual,• Managua, 21 de Abril 
de 1999.- María Soledad Pérez de Rarnírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 3767 • M. 049130 • Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, GrUnemthal GmbH., 
de Alemania, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

«Optiquln~ 

Clase (5) 
Presentada: 28-08-98.· Expediente No. 98-03160 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual,• Managua, 21 de Abril 
de 1999.• MaríaSoledadPérezde Rarnírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 3768 • M. 049133 • Valor C$ 180.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, MARS, 
INCORPORA TED, Estadounidense, solicita Registro Seftal de Pro
paganda: 

GREAT TASTING COMBINA TIONS 

LA SEÑAL DE PROPAGANDA SERA UTILIZADA PARA 
ATRAER LA ATENCION DEL CONSUMIDOR O USUARIO 
PARA PROTEGER LA PROPAGANDA O PUBLICIDAD EN 
RELACION CON LA MARCA COMBOS REGISTRO No, 21.825 
C.C., CON FECHA 15 DE JULIO DE 1992, FOLIO 53, TOMO 
LXIV DEL LIBRO DE INSCRIPCIONES DE MARCAS, PARA 
AMPARAR PRODUCTOS: CONFITERIA, BIZCOCHOS, GA· 
LLETASYCHOCOLATES,COCOA,AZUCAR, TORTASYPAS
TELERIA, BOCADILLOS, HELADOS, HIELO Y SORBETES, 
CAFE Y TE, CEREALES Y PRODUCTOS DE CEREALES, 
HARINAS Y PAN, CLASE 30. 

Presentada: 26-08-98.- Expedient~ No. 98-03121 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 01 de Fe
brero de 1999.- Maria Soledad Pérezde Rarnirez, Registradora. 

3-2 
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Reg. No. 3778- M. 0127016- Valor720.00 

Modesto EmiHo Barrios Jarquín, Apoderado de EBEL 
!NTERNATIONAL L TD., Británica, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Clase (24) 

G 
E:E3EL 

Presentada: 27 de Agosto de 1998.- Expediente No. 98-03134 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 15 de Abril 
de 1999.- María Soledad Pérez de Ramlrez, Registradora, 

3-1 

Reg. No. 3779- M. 0127015- Valor720.00 
Modesto Emilio Barrios Jarquín, Apoderado de EBEL 
INTERNATIONAL L TD., Británica, solicita Registro de Marca de 
Servicio: 

Clase (41) 

G 
ES EL 

Presentada: 17 de Septiembre de 1998.-Expediente No. 98-
03386 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 15 de Abril 
de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramlrez, Registradora. 

3-1 

Reg. No. 3780 • M. 0127013 • Valor 720.00 

Modesto Emilio Barrios Iarquln, Apoderado de EBEL 
INTERNA TIONAL L TD., Británica, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Clase (03) 

G 
EE:lEL 

Presentada: 27 de Agosto de 1998.- Expediente No, 98-03125 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 15 de Abril 
de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramirez, Registradora. 

Reg. No. 3781- M. 0127017 • Valor 720.00 

Modesto Emilio Barrios Jarquín. Apoderado de EBEL 
INTERNATIONAL L TD .. Británica, solicita Registro de Marca de 
Servicio: 

Clase (42) 

o 
e:eEL 

Presentada: 17 de Septiembre de 1998.-Expediente No. 98-03385 
Opóngase, 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 15 de Abril 
de 1999.- Maria Soledad Pérezde Ramirez, Registradora. 

Reg. No. 3777 -M. 0127002- Valor90.00 

Modesto Emilio Barrios Jarquín, Apoderado de ALCON 
PHARMACEUTICAL LTD, Suiza, solicita Registro Marca de Fá
brica y Comercio: 

ALCON 

Clase (5) 
Presentada: 07 de Abril de 1999.-Expediente No. 99-00964 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 2.3 de Abril 
de 1999,- Dra. Maria Soledad Pérez de Ramírez. Registradora de 
la Propiedad Industrial e intelectual. 

3-1 

Reg, No, 3776- M. 0127003 - Valor90.00 

Dr. Modesto Emilio Barrios, Apoderado de JUAN BALLESTER 
ROSES SUCESORES S.A., Espaftola, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

SALAT 

Clase (29) lnt. , 
Presentada: 09 de Abril de 1999.- Expediente No. 99-01030 
Opóngase. 

Registro Prop~dad Industrial e Intelectual.- Managua, 28 de Abril 
de 1999,- Dra. Maria Soledad Pérez de Ramirez. Registradora de 
la Propiedad Industrial é Intelectual de Nicaragua. 

3-2 
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Reg. No. 3775 - M. 0127001 - Valor 90.00 

Modesto Emilio Barrios Jarquín, Apoderado de: THE MENNEN 
COMPAN!., Estadounidense, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

BALMBARR 

Clase (03) 
Presentada: 25 de Mano de J 999.- Expediente No. 99-00904 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e intelectual.• Managua. 23 de Abril 
.de 1999.- Dra. María Soledad Pérez de Ramfrez, Registradora de 
la Propiedad Industrial e lntelectua}. 

Reg. No. 3774- M. 0127018 - Valor90.00 
Modesto Emilio Barrios Jarquín. en su carácter de apoderado de: 
NUTRIQUIM S.A., Costarricense, solicita Registro Marca de Fá
brica y Comercio: 

NUTRIQUIN 

Clase (0l) 
Presentada: 07 de Abril de 1999.- Expediente No. 99-00968 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 23 de Abril 
de 1999.- Ora. María Soledad Pérez de Ramirez, Registradora de 
la Propiedad Industrial e Intelectual. 

3-2 

Reg. No. 3773 -M. 0127004- Valor90.00 

Modesto Emilio Banios Jarquin. en su carácter de apoderado de: 
NUTRIQUlM S.A., Costarricense, solicita Registro Marca de Fá
brica y Comercio: 

NUTRIQUIN 

Clase (30) 
Presentada: 07 de Abril de 1999.- Expediente No. 99-00966 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 23 de.Abril 
de 1999.- Dra. Maria Soledad Pérez de Ramirez, Registradora de 
la Propiedad lndustrial e lntelectual. 

3-2 

Reg. No. 3772 - M. 048422- Valor720.00 

Dr. Carlos José López., apoderado de la sociedad: Popular. lnc., 
Puertorriquefl:a. solicita registro de la Marca de Servicio: 

ENVIA Mi·U:f 
Clase(36) 
Presentada: 09 de Octubre de 1998.- Expediente No. 98-03774 
Opóngase. 

Registro Propiedad lndustrial e intelectual.- Managua. l 3 de Abril 
de 1999 .~ María Soledad Pérez. de Rarnírez. Registradora. 

Reg. No. 3782 -M. 349110- Valor 90.00 

Sra. Marcia Key Long de Salaz.ar, en su carácter personal, Nicara
güense, solicita registro Nombre Comercial: 

BONAPPETIT 

Protege: Un establecimiento destinado a la comercialización de 
panes de diferentes clases, comidas rápidas. refrescos y cualquier 
otro producto alimenticio destinado a consumo humano. 

Presentada: ! 1 de Enero de !999.- Expediente No. 99-00013 
Opóngase. 

Registro Propíedad Industrial e Jntelectual.- Managua, 16 de Abríl 
de 1999.- Dra. Maria Soledad Pérez de Ramírez Reglstradora. 

Reg. No. 3783 - M. 441162- Valor 720.00 

Dr. Max Francisco López López, Apoderado de la sociedad: ALOE 
VERA OF DE AMERICA, INC., Estadounidense, solicita Regis
tro de Marca Fábrica y Comercio: 

Clase(03) 
Presentada: 03 de Marzo de !999.'. Expediente No. 99-00678 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e [ntelectuaL~ Managua. 28 de Abril 
de 1999 .- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora de 
la Propiedad Industria) e Intelectual de Nicaragua. 

3-2 
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Rcg. No. 3786- M-4013- Valores 180.00 

Lic. Carlos Francisco Pellas Chamorro, Presidente de la Sociedad 
MARCAS MUNDIALES DE NICARAGUA, S.A., NicaragUense, 
solicita Registro Nombre Comercial: 

MARCAS MUNDIALES DE NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Protege: UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A TODA CLA
SE DE OPERACIONES DE CARACTER FINANCIERO Y CO
MERCIAL. 

Presentada: 08 de Febrero de 1999.-
0póngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 28 de Abril 
de l 999.- Dra. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora de 
la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-2 

SECCION JUDICIAL 

CITATORIA 

Reg. No, 4797 - M- 033587 • Valor C$ 30.00 

Con instrucciones de la Junta Directiva de Camarones deJ Pacifi
to, S.A.(CAMPA, S.A.), por este medio cito a los accionistas de 
CAMPA para asistir a Asamblea General Extraordinaria de Ac
cionistas a celebrarse el dill Lpoes S de Julio de 1999, a Úls 8:30 
a.m en eJ local de sus oficinas ubicadas en la Colonia Centroamérica, 
de los semáforos antiguo Lozelsa l O metros al Oeste C-195 eh esta 
ciudad, siendo el único punto de agen<la a tratarse la refonna al 
Pacto Social y Estatutos de CAMPA, S.A., c_on el objeto de au
mentar su capital social. En caso de no existir el quórum requerido, 
y confonne los artículos l2 y 13 de los Estatutos de CAMPA, S.A., 
la Asamblea se celebrará el dia doce de Julio del presente afio, en el 
mismo local. Managua, 15 de Junio de 1999. EMILIO 
BALTODANO CANTARERO, Presidente Camarones del Pací• 
fico, S.A. 

CITACION DE PROCESADOS 

Por primera vez cito y emplazo al procesado MARIO JOSE 
CHA VEZ V ASQUEZ, de generales ignoradas, y de domicilio de,;. 
conocido por encontrarse ausente, para que comparezca dentro del 
ténnino de quince dias al local de este despacho, a imponerse de la 
sentencia dictada en su contra por el delito de TRAFICO ILE
GAL DE ESTUPEFACIENTES SICOTROPICOS Y OTRAS 
SUSTANCIAS CONTROLADAS, en perjuicio de ESTADO NI• 
CARAGUENSE, bajo apercibimiento de declararlo rebelde, ele• 

var la presente causa a plenario y nombrarle Defensor de Oficio si 
no comparece. Se Je recuerda a las autoridades la obligación ql!e 
tienen de capturar al procesado_antes mencionado, y a tos particu
lares de denunciar el lugar donde se encuentre oculto. Dado en la 
ciudad dé Managua, a tos diednueve días del mes de Enero de mil 
novecientos noventa y nueve, Dra. Orieta Benavides Quintero. Juez 
Segundo de Distrito del Crimen de Managua. firma Ilegible, Se• 
cretaria, 

Por primera vez cito y emplazo al procesado PEDRO JOAQUIN 
SOTELO ALVARADO, MANUEL LANUZA ALVARAOO,de 
generales ignoradas, y de domicilio desconocido por encontrarse 
ausente, para que comparezca dentro del ténnino de q\Jínce días al 
local de este despacho, a imponerse de ia sentencia dictada en su 
contra por el delito de ROBO CON FUERZA, en perjuicio de 
ERICK GONZALEZ MUSH, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la presente causa a plenario y nombrarle Defensor 
de Oficio si no comparece. Se le recuerda a las autoridades la obli~ 
gación que tienen de capturar al procesado antes mencionado, y a 
los particulares de denunciar el lugar donde se encuentre oculto. 
Dado en la dudad de Managua, a los nueve días del mes de Febrero 
de mil novecientos noventa y nueve. Dra. Orieta Benavides Quinte~ 
ro, Juez Segundo de Distrito del Crímen de Managua. Finna Ilegi
ble, Secretaria. 

Por primera vez cito y emplazo al procesado DOUGLAS JOSE 
MENDIET A POVEDA, de generales ignoradas. y de domicilio 
desconocido por enconlTal'Se ausente, para que comparezca dentro 
del término de quince días al local de este despacho, a imponerse 
de la sentencia dictada en su contra por el delito de LESIONES 
CULPOSAS, en perjuicio de MIGUEL ERNESTO 
MANZANARES RAMOS, bajo apercibimiento de declararlo re• 
belde, elevar la presen"te causa a plenario y nombrarle Defensor de 
Oficio si no comparece. Se le recuerda a las autoridades la obliga
cíón que tienen de capturar al procesado antes mencionado, y a los 
particulares de denunciar el lugar donde se encuentre oculto, Dado 
en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de Febrero de mil 
novecjentos noventa y nueve. Dra. Orieta Benavides Quintero, Juez 
Segundo de Distrito del Crimen de Managua. MAGDA MATUS 
BALMACEDA. Secretaria. 

Por primera vez cito y emplazo al procesado ROSA ARG ENTI
NA RODRIGUEZ. de generales ignoradas. y de domicilio desco
nocido por encontrarse ausente, para que comparezca dentro del 
término de quince días al local de este despacho, a ímponerse _de la 
sentencia dictada en su contra por el delito de TRAFICO ILE
GAL DE ESTUPEFACIENTES SICOTROPICOS Y OTRAS 
SUSTANCIAS CONTROLADAS, en perjuicio de EL ESTADO 
DE NICARAGUA, bajo apercibimiento de declararlo rebelde, ele• 
var la presente causa a plenario y nombrarle Defensor de Oficio sí 
no comparece. Se Je recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al procesado antes mencionado. y a los particu
lares de denunciar el lugar donde se encueíltre oculto. Dado en la 
ciudad de Managua, a tos uno días del mes de Febrero de mil nove~ 
cientos noventa y nueve. Dra. Orieta Benavides Quintero, Juez Se~ 
gundo de Distrito del Crimen de Managua. Finna lkgible, Secreta-




